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I N T R o o u e e I o N 

Al escoger el tema para realizar mi tesis, decidí 

seleccionar el delito de Exhumación de Cadáveres, por -

ser un tema que nunca es tratado en los cursos de Dere

cho Penal. 

Mi interés se despertó por saber si se encontraba 

esta figura delectiva regulada en la antigüedad, en los 

Derechos Penales Romano y Español, y conocer también -

la manera de como era castigada esta Acción. 

Para saber cuales eran las definiciones de cada -

uno de los elementos que integran el tipo penal, y al -

estarlos estudiando se despertó aún más mi interés por

el tema, porqué cómo puede haber individuos que reali-

zen estos actos. 

También para saber si esta conducta se encontraba 

regulada en otros paises, y de qué manera lo estaba y -

como se castigaba, para realizar una comparación y ver 

en que Códigos se castigaba con más dureza. 

Tal vez este tema para alguno tenga poca importa~ 

cia, ya que no es un delito que se presente con la fr~ 

cuencia del robo, violación, homicidio etc., pero al -

escoger este tema, pense que si aún se encontraba vi-

gente en nuestro ordenamiento penal es por que si hay 

quién cometa esta acción. 



11 

Al buscar material para realizar la investigación -

de este tema, me pude dar cuenta que respecto al mismo -

los autores no escriben mucho, ya que son pocos los que 

lo han hecho sobre éste, y por esto creo que todo esto -

influyó, para que yo decidiera elaborar mi tesis sobre -

este tópico que es el Delito de Exhumación de Cadáveres, 

contemplado en el artículo 281 Fracción II del Código -

Penal para el Distrito Federal en materia común y en ma

teria Federal para toda la república. 

Antecedentes históricos y legislativos, deficiones

de los elementos que integran el tipo penal, Principa--

les enunciado de la teoría del delito, aplicación de la 

teoría del delito, Jurisprudencia y Derecho Comparado. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN EL MUNDO 

A) Antecedentes en Roma 

En el Derecho Penal Romano se contempla el Delito de Exhu

mación de cadáveres que esta regulado como violación a los 

sepulcros. 

Los panteones eran sepulcros familiares y así estan recen~ 

cides por el Estado. 

En la Ley de las Doce Tablas existía la prohibición de usu

capir los sepulcros, y con esto se puede comprender que exi~ 

tía una protección por parte del Estado, para que no sucedí~ 

ra esto. 

Estudiando otra parte del Derecho Penal Romano encontramos

en el Digesto de Justiniano, en donde está regulada la f ig~ 

ra de la acción de violación de sepulcros, contenida en el

Libro 47, Tituto XII, aquí se hace mención: a la violación

de sepulturas con violencia o clandestinamente, si éstas -

fueran hechas con dolo o no, y quién tendría derecho a cxi~ 

gir la reparación del daño en caso de que haya varios due-

ños sobre esa sepultura, se menciona también que si alguien 

era heredero de un sepulcro pero el testador habia dispues

to que nadie se enterrara ahí y se violaba esta disposición. 
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Esto también sería considerado como violación de sepul

cros ya que se debería de respetar la voluntad del tesla 

dor, al igual que si el testador hubiera dispuesto que -

solo se podía enterrar a uno de los herederos se debla -

de respetar esa voluntad. 

Aquellos que despojaban a los cadáveres se les podía ca~ 

tigar hasta con la pena de muerte, si ellos iban con ar

mas, pero si estos despojadores de cadáveres iban sin ªE 
mas la pena que se le imponia era la pena de mina. 

Los romanos no consideraban como violación de sepulcros

la que se hacia en los sepulcros de sus enemigos, ya que 

para ello no tenían un carácter de cosa religiosa y pe-

día ocupar para cualquier cosa las piedras que en ellos 

había. 

Anteriormente habíamos dicho que los panteones eran pr! 

vados, pero si el propietario de un fundo llegaba a ven 

der su propiedad en el contrato que se hacia por la ven 

ta de la propiedad se iba a estipular que se les debe-

ría de permitir la entrada para que vieran los sepul -

eros que se encontraban en el inmueble. 

Los romanos prohibían que se empeorara una sepultura,-

pero ellos si permitían que se les hicieran mejoras a -

estas siempre y cuando no se tocara para nada el cadá-

ver. 
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Al que violaba un sepulcro también se le imponia una pena

pecuniaria. 

A los reos del delito de violación de sepulcros que hubie

ren exhumado un cadáver o desenterrado los huesos, se les

castigaría con la pena de muerte; estos eran los de condi

ción más humilde, y a los que tuvieran una condición más -

elevada, se les castigaría con la deportación a una isla -

o también se les podía castigar con ser relegados o con-

denados a una mina. 

Las penas de tipo pecuniario que se les imponía por el de

lito de violación o profanación de sepulturas y esta era -

en favor del erario. 

El importe de las indemnizaciones que tenían procedencia -

penal iba al erario. 

Las indemnizaciones podían ser determinadas por las comu

nidades municipales, en donde se encontraba la sepultura -

en cuestión, o sino también podía ser fijada por la colecti 

vidad de municipios. 

Si el sepulcro que fue violado se encontraba dentro del -

distrito de Roma, la indemnización podía destinarse a la -

caja de los Pontifices de Roma, esto solo tenía aplicación 

dentro de Roma fuera de ella ya no se aplicaba. 
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b) Antecedentes en España. 

Los antecedentes históricos en el Derecho Penal Español so

lo tomaremos en cuenta la Ley de las Siete Partidas ya que 

es la referencia bibliÓgrafica encontrada como antecedente 

que contempla el delito estudiado. 

''La legislación penal de las Siete Partidas señala un nue

vo periódo en la historia del Derecho Penal Español, re -

presenta la ruptura más completa con el Derecho Germánico, 

con tanto vigor se manifiesta en los anteriores cuerpos -

legales y consagrada la admisión más franca y comp_leta del 

Derecho Romano y también en modo más restingido del derecho 

canónico. 11 
( 1 ) 

La Ley de las Siete Partidas es promulgada por el Rey Al-

fonso X el Sabio en el Siglo XIII, esta Ley no tuvo gran

fuerza en el tiempo de Alfonso X, pero si en los siglos -

posteriores y aún se aplicaba en España, en la mitad del -

siglo XIX. 

El nombre de esta Ley procede de la denominación que el 

Rey da a cada una de las siete partes en que se dlvide. 

El contenido de las Siete Partidas es: 

1.- La primera partida habla de todas las cosas que -

pertenece a la fé católica; que hace al hombre conocer a -

Dios por creencias. 

(1) Cuello Calón E. Derecho Penal T.I 
Vol. I Parte Gral. Décima Sexta Edit. 
Bosch, Barcelo, 1971. pag. 136 
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2.- La segunda partida habla de los reyes y de -

los grandes señores de la tier-ra que han de mantenerse -

en justicia y en verdad. 

3.- La tercera partida habla de la Justicia. 

4.- La cuarta partida habla del trato humano, a-

yuntamiento matrimonial y del parentesco que hay entre los 

hombres. 

5.- La quinta partida habla de los prestamos, Co,m 

pras de los cambios y de los pleitos y posturas que hacen 

los hombres entre si. 

6.- La sexta partida habla de los testamos y de -

las herencias. 

7.- La séptima partida habla de las acusaciones y -

de los delitos que hacen los hombres y de las penas y 

escarmientos que tienen para ellos. 

En esta partida se va a definir el delito, se enu

meran las causas de atenuación o de agravación de la pena 

de muerte, mutilación, deportación a una isla y esta po-

día ser con o sin conf i~cación penas de privación de cieE 

tos derechos y la exhibición en la picota, también se con 

templa la pena de prisión aunque esta solo se les va apli 
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ca_r:_ a l_c:is siervos y nunca a los hombres libres, ya que se -
pensaba que la cárcel no era para esCarmiento sino para que 

estuvieran allí los hombres mientras erán juzgados. 

Nuestro tema de estudió del delito de exhumación de cadáve

res, también se encuentra contemplado en la Ley de las Sie

te Partidas, y es en la partida séptima, Titulo Nueve, Ley 

XII, que se títula: Que pena merecen los que quebrantan los 

sepulcros y deterioran los muertos, y esta decia: 

11 Deshonra hacen a los vivos y muertos 

a los que son pasados de este mundo 

aquel que los huesos de los hombres muertos 

no deja estar en paz 

quién los destierra 

quién lo haga con codicia de llevar las piedras 

y ladrillos que eran puestos en monumentos 

para hacer una labor 

para ir o para despojar los cuerpos de los paños 

y de las vestiduras con que los entierran 

y por deshonrar los cuerpos sacando los huesos 

hechándolos y arrastrándolos. 

Empezando decimos que cualquiera que hiciere 

alguna de estgas cosas y maldades dichas debe 

haber pena en esta manera aquel que sacare las 

piedras y los ladrillos de los monumentos 

debe perder la labor que hicieron con ellos 
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el lugar en que lo obraron debe ser del rey y 

además debe pechar a la camara del rey diez -

libras de oro y si no quiere pechar debe ser -

desterrado para siempre y los ladrones que de~ 

tierran o despojan a los muertos para hurtar -

paños en que estan envueltos si lo hicieren -

con armas deben morir por ende. 

Más si lo hicieren sin armas deben ser conde-

nadas para siempre a las labores del rey. 

Esta misma pena a los hombres viles que los -

destierran y los deshonran hechando los huesos 

de ellos a mal y trayendo en esta manera o de

otra manera cualquiera. 

Más si los que esto hicieren fueren sidalgos -

son desterrados para siempre. 

Por si los parientes de los finados no quieren 

demandar tal deshonra como esta en manera de -

acusación más en manera de pecho esto que el -

indagador debe condenar a los hacedores que 

.hicieren el mal y la deshonra que les peche -

cien marcos de oro. 

Lo que dijimos en esta Ley ha lugar en las se

pulturas de los cristianos no en los enemigos

de la fé y acusación como esta puede hacer ca

da uno del pueblo cuando los parientes del mue~ 

to no quieren hacerla. 

Otro si decimos que los que hicieren alguno de 
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los yerros sobredichos en sepultura de mozo o 

de-indio del señorio-del rey que puede reci

bir pena según albedrío del indagador 11 (2) 

(2). Días de Montalvo. Ley de las Siete Partidas 

Edit, Lex Nova S.A. 1988 



al Código Penal de 1871. 

El Código de 1871 comenzó a redactarse desde el 6 de Octubre 

de 1862, la comisión encargada para redactar este Código 

fué nombrada por el gobierno federal, pero los trabajos de

redacción del Código Penal tuvierón que suspenderse por !a

guerra contra la intervención francesa y dichos trabajos -

volvierón a reanudarse hasta el 28 de Septiembre ae 1868, -

estando como presidente de las dos comisiones redactoras -

el Licenciado Don Antonio Martínez de Castro. 

El proyecto del Código Penal fué aprobado y promulgado el-

7 de Diciembre de 1871 y entraría en vigor el 1o. de Abril 

de 1872. 

Este Código Penal de 1871 esta compuesto de 1152 artículos, 

una Ley transitoria y un solo artículo transitorio. 

El Código se encontraba dividido en 4 libros; el libro pri 

mero trataba de los delitos, faltas, delincuentes y penas

en general. 

Libro segundo responsabilidad en materia criminal. 

Libro tercero de los delitos en particular y el libro cuar

to de las faltas. 

El Código Penal es aprobado y puesto en vigor siendo Presi-
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dente de la RePública Mexicana el ciudadano Benito Juárez, 

El Código regiría en el Distrito Federal y en el Territo-

rio de la Baja California esto sería en el fuero común, 

pero en el fuero federal sería para toda la república. 

En la exposición de motivos se hace referencia la la Ley -

de las Siete Partidas diciendo que esta Ley era para un -

pueblo con diferentes costumbres, educación y otra índole 

distinta a la nuestra, y que esta ya no se podía aplicar -

a un México Independiente, repúblicano y demócrata; donde

había igualdad, libertad y derecho, que no se conoc[a en -

los tiempos de Don Alfonso el Sabio, y mucho menos se deb~ 

ría de seguir con esta Ley ya que en ella ld vol~ntaU su-

prema la voluntad que imperaba era la voluntad del sobera

no. 

El Código de 1871 se redactaba para no estar sujetos al -

capricho de los encargados de la administración de justicia. 

El Libro Tercero de este proyecto contemplaba los delitos

en particular, y en la exposición de motivos de este libro 

se hace mención a que se tuvo que examinar las acciones h~ 

manas para ver cuales de estas se consideraban como delito. 

En el catálogo de delitos que se hacia en este Libro Ter-

cero, era con el fín de que quedarán regulados aquellos 

delitos que ofendieran la decencia pública gravemente. 

En esta exposición de motivos también se hace mención de -
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que se tiene que fijar una medida para las penas, para -

que no se expudieran a que la pena fuera excesiva y se -

decia: ºLas penas sean correcionales y ejemplares al mis

mo tiempo, pero dandole preferencia a esta segunda cir -

cunstancia, de que jamás debe prescindirse; porque la co

rrección moral no puede obrar sino sobre el individuo, y 

el ejemplo obra en toda la masa de la sociedad; y por que 

no siempre se logra la enmienda del delincuente y siempre 

conseguir la intimidación, si las penas son proporciona-

les a los delitos. Para que lo sean deben imponerse toman 

do en cuenta la gravedad del daño que se cause. 11 
( 3) 

Acerca de las penas se dice que tienen que ser de tal ma

nera que causen escarmiento, para que nadie quiera come-

ter ese delito, si se imponen penas muy menores no servi

rían de nada por que nadie las tomaría. en cuenta y se co

meterían estos delitos, además de que no se lograría la -

corrección del delincuente ya que el tiempo sería muy COE 

to. 

En la exposición de motivos se decía que la comisión había 

examinado las penas de los códigos extranjeros, y las -

de este Código eran menores, y comparando las penas de e~ 

te proyecto de Código eran menores, y comparando las pe

nas del Código vigente se vería que las penas del proyec

to eran mas benignas que las del Código de ese momento -

ya que para que se notara esto se ponía el ejemplo de:''El 

robo en despoblado comctído por una cuadrilla de ladrones 

(3} Leyes Penales Mex.T.I 
Inst. Nal. de Ciencias Penales 
Méx. 1979, pag. 354 
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y hasta la simple tentativa_, se castigará en todo caso 

con diez años de presidio¡ y en el proyecto se imponía -

seis años de prisión por robo y poco más de un año por la 

tentativa. ( 4) 

En este proyectase decía que no se podría disminuir las -

penas de un apís donde se habian pasado 60 anos de guerra 

continua, hasta que dicho país no se entrará en completa

paz. 

El código de 1871 en su Libro Tercero de los Delitos cr. -

particular, en su Título Octavo de los Delitos contra el 

Órden público, en el Capítulo V violación de Sepulcros.-

Profanación de un cadáver, que comprende del artículo 884 

al 886 que dicen: 

''ARTICULO 884.- Se castigar& con arresto mayor y multa de 

segunda clase, la sola violación material de un túmulto, 

de un sepulcro, de una sepultura, o de un féretro sin a-

tender a la intenci6n de delicuentes.'' (5) 

"ARTICULO 885.- La profanación de un cadaver humano se 

castigar& con tres afias de prisi6n.'' (6) 

(4) Leyes Penales Mex. T. I. Inst. Nal. 
ciencias penales. Mex. 1979 pag. 355 
(5) Leyes Penales Mex. T. I. Inst. Nal. 
ciencias p-nales. Mex. 1979 pag. 456 
(6) Leyes Penales Mex. T. I.Inst. Nal. 
ciencias penales. Mex. 1979 pag. 456 
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"ARTICULO 886.- Si además de la violación o profanación -

de que hablan los dos artículos que preceden, se cometie

ra otro delito¡ se observarán las·reglas de acumulación. 11 

(7) 

(7) Leyes Penales Mexicanas. T. I. Inst. Nal. 
de ciencias penales. Mex. 1979. Pag. 456 
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Código Penal de 1929. 

El Código Penal de 1929 comenzó a reg1r el 15.de diciem

bre de este mismo año , siendo Presidente -e1 Lic. Emilio 

Portes Gil. 

El Código estaba constituido por 1228 -articulas y 5 tra~ 

si torios. 

La comisión que redacto este Código estuvo integrada por 

el Lic. Ignacio Ram1rez Arriaga,Antonio Ramos Pedroza y 

Jos€ Almaraz. 

En este Código nuestro tema de estudio se encontraba re

gulado en el Libro Segundo , Tttulo Decimoquinto De los 

Delitos contra el Orden Público , Capítulo II Violación 

de Sepulcros y de la Profanación de Cadáveres que dice: 

ºArticulo 914.Se aplicar§. arresto por más de seis mese y 

multa de diez a veinte d!as de utilidad: por la sola vi2 

laci6n material de un túmulo, de un sepulcro, de una se

pultura o de un féretro. 

Articulo 915.Por la profanación de un cad§ver humano se 

aplicarSn tres años de segregación. 

Articulo 916.Si adern~s de la violación o profanación de 

que hablan los dos artículos anteriores se cometiere -

otro delito se observar~n las regas de acurnulaci6n.'1 (7a) 

(7a)Leyes Penales Mex. T.3 Inst. Nal. 

de Ciencias Penales Mex.1979 Pág.208 
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bl CODIGO PENAL DE 1931 

El Licenciado Portes Gil designó la Comisión Revisadora que 

elaboró el Código Penal que hasta hoy está vigente. 

Este Código a diferencia del Código Penal de 1871 que solo 

regía en el Distrito Federal y en el Territorio de la Baja 

California, y en el código de 1931 se dice que regiría en 

el Distrito Federal en materia de fuero co~ún y en toda la 

República en materia Federal. 

El Código Penal de 1931 fué publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 14 de Agosto de 1931, el cual comenzó 

a regir el día 17 de Septiembre de 1931 siendo presidente -

el Licenciado Pascual Ortíz Rubio. 

Este Código Penal tenía 404 artículos de los cuales tres -

artículos son transitorios. 

La regulación del delito de exhumación de cadáveres en es

te Código se encontraba en el Libro Segundo, Título Décimo 

Séptimo de los Delitos en materia de inhumaciones y Exhu-

maciones Capítulo Unico que decía: 

ARTICULO 280.- Se impondrá prisión de tres días a dos 

años y multa de cinco a dos mil pesos: 

I.- Al que oculte, destruya o sepulte un cadáver o fQ 

to sin la orden de la autoridad que deba darla o sin los -

requisitos que exigan el Código Civil y Sanitario o Leyes 

especiales. 
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II.- Al que oculte destruya o sin licencia correspon 

diente sepulte el cadáver de una persona siempre que la- -

muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas u otras 

lesiones si el reo sabia esa circuntancia. 

En este caso no se aplicará sanción a los ascendientes o 

descendientes, cónyuges o hermanos del responsable del h2 

micidio , y 

III.-Al que exhume un cadáver sin los requisitos le

gales o con violación de derechos. 11 (8) 

"ARTICULO 281.- Se impondrá de seis meses a tres a .. 

ñas de prisión y multa de cincuenta mil pesos. 

I.- Al que viole un túmulto, un sepulcro, una sepul

tura o féretro y 

II.- Al que profane un cadáver o restos humanos con 

actos de vilipendio, mutilación obsenidád o brutalidad. 11 (9) 

(8) Leyes Penales Mex. T.3 Inst. Nal. de 
ciencias penales, Mex. 1979 pag. 342 
{9) Leyes Penales Mex. T. 3 
Inst. Nal. de Ciencias Penales 
Mex. 1979 pag. 342 
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e) Regulación actual en el Código Penal. 

El código Penal actual contempla el delito de exhumación -

de cadáveres, el cual es nuestro tema de estudio, y se va 

a encontrar al igual que en el de 1931, regulado en el Li

bro Segundo, Título oecimoséptimo de los Delitos en mate

ria de Inhumaciones y Exhumaciones, este título nada más -

tiene un capítulo que se llama Violación de las leyes so-

bre Inhumaciones y Exhumaciones. 

Este capítulo esta integrado por dos artículos que 

dicen: 
11 Artículo 280.- Se impondrá prisión de tres días 

a dos años y multa de cinco a dos mil pesos: 

I. Al que oculte, destruya o sepulte un cadáver, o 

un feto humano, sin la orden de la autoridad que deba dar

le o sin los requisitos que exijan los Códigos Civil o S~ 

nitario o leyes especiales. 

II. Al que oculte, destruya o sin la licencia coT 

orespondiente sepulte el cadáver de una persona, siempre -

que la muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas 

u otras lesiones, si el reo sabía esta circunstancia. 

En este caso no se aplicará sanción a los ascendie~ 

tes o descendientes, cónyuge o hermanos del responsable -

del homicidio. 

III. Al que exhume un cadáver sin los requisitos -

legales o con violación de derechos.'' (10} 

(10} Código Penal. Edit. Porrúa S.A. 
Cuadragésimo Octava Edic. Mex.1991 Pag. 103 
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"ArtícUlo 281.- Se impondrá de uno a cinco años de -

prisión: 

!.- Al que viole un túmulto, un sepulcro, una sepul

tura o féretro, y 

II. Al que profane un cadáver o restos humanos con -

actos de vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. 

Si los actos de necrofilia consisten en la realización -

del coito, la pena de prisión será de cuatro a ocho años~ 

(11) 

Las diferencias que existen entre esta regulación y la de 

1931 son: 

1.- En el artículo 281 ahora la pena es.de uno a cin 

co años de prisión, y en el Código Penal de 1931 era de -

seis meses a tres años de prisión y multa de cincuenta a 

mil pesos. 

2.- En la Fracción II del mismo artículo, en la pri

mera parte de la Fracción se agrega el término de necro-

f ilia a diferencia con el código Penal de 1931 se le qui

ta la palabra obsenidad y se le pone la palabra necrofi-

lia. 

En la Fracción también se contempla una pena de prisión -

la cual será de cuatro a ocho años, dicha pena se aplica

rá a los actos de necrofilia que tengan como fin la real! 

zación del coito. 

Aqui la diferencia que se observa con relación del Código 

Penal de 1931 en el cual esta segunda parte no se contem

plaba en dicho Código. 

(11) Código Penal, 4Bo. Edic. Mex. 1991 
Pag. 103 Edit. Porrúa S.A. 
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d) LEY GENERAL DE SALUD, 

Esta Ley fué publicada en el Diario Oficial el día 1 de -

Febrero de 1984, siendo Presidente Constitucional el Li

cenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

La Ley General de Salud se encuentra dividida en diecio--· 

cho titulas, 

La presente Ley fué tomada cómo punto de estudio ya que -

tiene relación con nuestro tema pues el título décimocuaE 

to se llama control Sanitario de la Disposición de Orga-

nos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, el cual ¡sta -

dividido en tres capítulos: 

I. Disposiciones Generales 

II. Organos y Tejidos 

III. cadáveres. 

El capítulo tercero hace mención de que a los cadáveres -

se les debe tener respeto y no son propiedad de nadie. 

Se hace referencia a la inhumación la cual tendrá que ser 

dentro de las doce y cuarenta y ocho horas siguientes a 

la muerte; esto abarca también a la incineración o para -

embalsamarse. 

Para trasladar un cadáver de un Estado a otro se deberá -

contar con la autorización de la Secretaria de Salud cum

pliendo con todos los requisitos. 

Para la realización de la necropsia en cadáveres se nece

sita la autorización. 
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En este capítulo se habla de que cuando un cadáver de pe~ 

sanas conocidas o parte ·de éste se utilize con fines de -

investigación o de docencia se necesita que la persona 

haya expresado su voluntad para que esto se realize. 

Si no se dejó esa disposición por escrito la autorización 

la podrán dar los disponentes secundarios, que para tales 

efectos son el cónyuge, el concubina, la concubina, los -

ascendientes, los descendientes y los parientes colatera

les hasta el segundo grado esto con fundamento legal en -

el ~rtículo 316 fracción I de la Ley General de Salud. 

cuando se tratare de un cadáver de persona desconocida é~ 

te lo podrá obtener una institución educativa por medio -

del Ministerio Público o de establecimientos que presten 

atención médica, para tales efectos la autorización la 

deberá de dar la Secretaría de Salud. En éste caso la -

institución educativa será depositaria durante los diez -

días siguientes para dar un plazo a que sea reclamado el 

cadáver por el cónyuge, concubina, concubina, y los fami

liares, después que vence este plazo la institución educ~ 

tiva será considerado como disponente secundario. 

Los cadáveres de personas desconocidas, los no reclamados 

y los que hayan sido objeto de investigación o docencia -

serán inhumados o incinerados. 

Este capítulo lo tomamos encuenta porque en el esta cont~ 

nido un artículo referente a la exhumación de cadáveres -

el cual es : 
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11 ARTICULO 343. La Secretaría de Salud determinará el -

tiempo mínimo que han de permanecer los restos en las fosas. 

Mientras ese plazo no termine, sólo podrán verificarse las 

exhumaciones autorizadas por las autoridades sanitarias y -

las ordenadas por las judiciales o por el Ministerio Públi

co, mediante los requisitos sanitarios que se fijen, en ca

da caso, por las primeras • 11 (12) 

(12) Ley General de Salud. Sexta Edic. 
Edit. Porrúa, Mex., pág. 63 
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d) REGLAMENTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

El Reglamento de Cementerios lo tomamos cómo punto de e~ 

tudio en nuestro tema porqué en el se encuentra contem-

plada la Exhumación, y de esta manera podremos ver lo -

que no se considerará como delito de Exhumación si se -

observaren las disposiciones que al respecto se encuen-

tran en este ordenamiento jurídico. 

El relamento de Cementerios del Distrito Federal se en-

cuentra dividido en doce capítulos que son: 

CAPITULO I. 

CAPITULO II 

CAPITULO III. 

CAPITULO IV. 

CAPITULO v. 
CAPITULO VI. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones Generales 

Del Establecimiento de Cementerios 

De los Cementerios Verticales 

De las Concesiones 

De la Ocupación de los Cementerios 

De las Inhumaciones, Exhumaciones, 

Reinhumaciones y Cremaciones 

De los Cadáveres de Personas Descono

cidas 

CAPITULO VIII.Del Derecho de Uso sobre Fosas, Gave

tas, Criptas y Nichos. 

CAPITULO IX. De las Fosas, Gavetas, Criptas o Ni--

chos abandonados. 

CAPITULO X. De las Tarifas y Derechos 

CAPITULO XI. Del Servicio Funerario Gratuito 

CAPITULO XII. De las Sanciones. 
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En el Reglamento de Cementerios se dice qué al Departa

mento del Distrito Federal le corresponde la aplica --

ción de este, y se marcan las autoridades que estarán -

encargadas de la aplicación y vigilancia las cuales se

rán la Dirección General Jurídica y de Estudios legisl~ 

tivos y las delegaciones del propio Departamento marca~ 

dale a cada uno sus funciones, se hace la división de -

los cementerios los cuales podrán ser oficiales o conc~ 

sionados. 

Se hace un enlistado de lo que para efectos del regla-

mento se va entender por Ataúd, Cadáver, Cementerio, E~ 

humación, Fosa, Gaveta, Inhumar, Monumento, etc •• 

Se fijan las medidas que deberán de tener las lápidas. 

Se habla también de los requisitos que se deberán cubrir 

para poner un cementerio lo cual se habrá atravéz de -

la concesión, las medidas de las fosas, y de que los ce

menterios deben de tener áreas verdes y zonas destina-

das a forestación. 

Referente a los cementerios verticales se marcan los re

quisitos y las medidas que deberán tener estos. 

Habla también de las inhumaciones, exhumaciones, reinhu

maciones y cremaciones fijando para cada caso sus requi

sitos. 

Cuando haya algún cadáver de persona desconocida se pon-
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drá en la fosa común; pero se establece que si el cad! 

ver procede del Médico Forense se le pondrá una identl 

ficación que estará relacionada con el número de acta 

correspondiente por si llegará a ser identificado. 

Se marca la temporalidad de las fosas en los cemente-

rios oficiales las cuales se dividirán en mínimas y -

máximas, la mínima será de siete años, la máxima será

de siete años pero prorrogable por dos veces más. 

Se habla de las fosas, gavetas, criptas o nichos aband2 

nadas y el procedimiento que se seguira respecto a es-

tos. 

Se hace mención qué en todos los cementerios deberán e~ 

tar visibles las tarifas que se cobrarán por los servi

cios prestados. 

Se regula también el servicio funeral gratuito y las sarr 

ciones a las que se harán acreedores los cementerios con 

cesionarios si violarán alguna disposición. 

Después de haber visto cómo está dividido el rcglamento

y de haber hecho un breve resumen de lo que se trata me~ 

cionaremos los artículos referentes a nuestro tema de -

estudio que es la Exhumación y los artículos son los si

guientes: 
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ºARTICULO lo. El establecimiento, funcionamiento, -

conservación y operación de cementerios en el Distrito Fe

deral, constituyen un servicio público que comprende la -

inhumación, exhumación, reinhumación y cremación de cadá-

veres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados. 

En la aplicación de este Reglamento, corresponde al Depar

tamento del Distrito Federal, el contra~ sanitario de los

cementerios sin perjuicio de la intervención que sobr~ la

materia compete a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

en los términos de la Ley General de Salud~ (13) 

ºARTICULO 11. Para los efectos de este reglamento se 

entenderan por: 

X. Exhumación, La extracción de un cadáver sepultado; 

XI. Exhumación Prematura, la que se autoriza antes de 

haber transcurrido el plazo que en su caso fije -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia~ (14) 

(13) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa, S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
pág. 169 
(14) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa, S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
pág. 170, 171 
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"ARTICULO 48. Para exhumar los restos áridos de --

un niño o de una persona adulta, deberán de haber transe~ 

rrido los términos que en su caso fije la Secretaría de -

Salubridad y Asistencia o siete años si se trata de una -

fosa bajo el régimen de temporalidad mínima. 

En caso de que aún cuando hubieren transcurrido los pla-

zos a que se refiere el párrafo anterior, al efectuarse -

el sondeo correspondiente se encontrara que el cadáver 

inhumado no presenta las características de los restos á
ridos, la exhumación se considerará prematura~ (15) 

ºARTICULO 49. Podrán efectuarse exhumaciones premat~ 

ras en cualquier tiempo, con la aprobación de la autoridad 

sanitaria o por orden de la autoridad judicial o del Mi-

nisterio Público mediante los requisitos sanitarios que se 

fijen, en cada caso, por el Departamento del Distrito FedQ 

ral~ ( 16) 

''ARTICULO SO. Si al efectuar una exhumaci6n el cadi

ver o los restos se encuentran aún en estado de descompo

sición, deber& reinhumarse de inmediato, y proceder a so

licitar la autoridad sanitaria la exhumación prematura~(17) 

(15) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
plg. 177. 
(16) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
plg. 177. 
{17) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
plg. 177 
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"ARTICULO 51. Los restos áridos que exhumados por -

vencidos no sean reclamados por el custodio, serán depós! 

tados en bolsas de polietileno e introducidos al pie de -

la fosa, debiendo levantarse un acta circunstanciada que 

se anexará al expediente relativo. 

Estos restos podrán ser destipados previa opinión de 

la autoridad sanitaria a las osteotecas de las institucio

nes eduCativas~ (18) 

Este Reglamento fué publicado el día 28 de diciembre 

de 1984 en el Diario Oficial de la Federación, siendo Pre

sidente el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

(18) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa S.A. Sexta Edic. Mex. 1990 
pág. 177 



C A P I T U L O I I 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

I. Transcripción del Artículo 281 Fracción II. 

"ARTICULO 281 se impondrá de uno a cinco años de pri--

sión: 

II. Al que profane un cadáver o restos humanos con ac

tos de vilipendio, mutilación brutalidad o necrofilia. Si -

los uctos de necrofilia consisten en la realización del coi 
to, la pena de prisión será de cuatro a ocho años~ (1) 

En este segundo capítulo daremos las definiciones de -

cada uno de los conceptos que integran nuestro tipo penal,

que es materia de estudio en nuestro tema. 

Estas definiciones las daremos con el fin de entender

cada uno de los conceptos en forma correcta. 

Los conceptos que integran nuestro tipo son: 

a) Exhumación f) 

b) Profanación g) 
e) Cadáver h) 
d) restos Humanos i) 

(l)CÓdigo Penal Edit. Porrúa S.A. 
480. Edic. Méx. 1991 pág.103 

Mutilación 

Brutalidad 

Necrofilia 

Coito 
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a ) EXHUMAC ION. 

"DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO~ (2) 

Exhumación: F. Desenterramiento procede a una exhuma-

mación. 

Exhumar: v.t. Desenterrar: exhumar un cad~ver. Fief. -

Sacar a luz lo perdido u olvidado. pasaba su vida ex-

humando el pasado. 

"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA~ (3) 

Exhumación: Acción de exhumar, o sea desenterrar, s~ 

car de la sepultura un cadáver o restos

humanos. 

La exhumación puede ser legítima o crim! 

nal: es legítima cuando se hace por aut2 

ridad de justicia; y es criminal, cuando 

tiene por objeto la violación de la sepul 

tura en odio del difunto allí enterrado -

o despojo de los vestidos o adornos que -

se le pusierón. No puede hacerse ninguna

exhumación sin permiso de la autoridad o 

sin decreto de juez, sea para trasladar -

el cadáver a otro punto, sea para conoceE 

lo con motivo de algún procedimiento cri

minal. 

(2) García Pelayo y Gross. Dice. Enciclopedico Ilust. 
T. I Edic. Larousse 4o. Edic. 1991 pág. 334 
(3) Encilopedia Jurídica Omeba T. XI Esta-Fami. 
Edit. Oriskill S.A. 1987 
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"REGLAMENTO DE CEMENTERIOS. DEL DISTRITO FEDERAL': ( 4) 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Exhumación Prematura: 
la que se autoriza antes de haber tran~ 

currido el plazo que en su caso se fije 

la Secretaría de Salud. 

Después de haber visto estas dos definiciones podemos

concluir que la exhumación es sacar un cadáver del lugar en 

donde se encontraba sepultado, ya sea que esta se realize -

con autorización o sin esta. 

(4) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit.Porrúa S.A. 60. Edic. Mex.1990 
pág. ·, 69 
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bl PROFANAR 

"DICCIONARIO MANUAL E ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA~' ( 5) 

PROFANAR: Tr. Tratar una cosa sagrada sin el debido 

respeto o aplicarla a usos profanos. fig. 

Deslucir desdorar, deshonrar, prostituir, 

hacer uso indigno de cosas respetables. -

Fig. Con palabras como memoria, recuerdo

etc., deshonrar, desacreditar a un muerto. 

PROFANACION: f. Acción y efecto de profanar. Der. Del~ 

to que se comete al ultrajar publicamente 

la religión a los muertos, por medio de -

actos que tiendan a faltar al respeto de

bido a ellos. 

"ANTONIO DE P. MORENO CURSO DE DERECHO PENAL MEXICANO': ( 6) 

PROFANACION: Puede tener lugar hiriendo, destrozando o 

mutilando un cadáver, desenterrarndolo p~ 

ra escarnecerlo o para hacerle la autopsia 

sin derecho, o bien apoderandose del cad~ 

ver para lucrar, para satisfacer sus de-

seos torpes. 

"F. PAVON Y G. VARGAS DERECHO PENAL MEXICANO~ (7) 

PROFANACION: Es el acto de desenterrar los cadáveres h~ 

manos o sus restos o bien ejecutar en e-

llos, cuando estuvieren a un inhumados --

(5) Dice. Manual e Ilt. de la Lengua Española 
Espasa Calpe 3o. Edic. Madrid 1985 T. V pág.1800 
(6) Moreno Antonio de P. Curso Penal Mex. Part. 
Especial Edit. Porrúa 1968 pág. 451 
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ciertos actos atentatorios al respecto debido a su memoria. 

Entendemos la profanación como aquellas actitudes que 

van a deshonrar la memoria de una persona, también es cuán 
do se desentierran los restos humanos o un cadáver para -

deshonrarlo o para burlarse de éste. 

(7) Pavón F. yVargas G. Derecho Penal Mex. 
Part. Esp. edit. Porrúa lo. Edic. 1981 

p~g. 264. 
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e) CADAVER. 

"JUAN PALOMAR DE MIGUEL DICCIONARIO PARA JURISTAS': (8) 

CADAVER: (Lat. cadáver, y este del inicio de cada una 

de las palabras de la siguiente expresión -

latina: caro data vermibus, carne dada a -

los gusanos} m. Cuerpo Muerto. Humano Cuer

po de una persona que ha perdido la vida. 

"JOSE ALBERTO GARRONE DICCIONARIO JURIDICO~' ( 9) 

CADAVER Cuerpo Muerto. 

Por respeto a la persona humana que lo ha -

habitado en vida, el cadáver no puede ser -

tratado como una cosa; ni puede ser objeto 

de actos jurídicos. 

Su destino debe ser el gue haya señalado -

la persona antes de morir, siempre que no -

contraiga las buenas costumbres. En caso -

contrario, las providencias del caso deberán 

ser adoptadas por los parientes más próxi-

mos del difunto, en carácter de tales y na

de herederos por que el cadáver no integra

la herencia. Pero el destino a darse al ca

dáver no debe ser contrario a las convicci2 

nes religiosas del difunto. 

(8) Juan Palomar de Miguel.Dice. para Juristas 
Ediciones Mayo 1981 lo. Edic. 
(9) Garrone Jase Alberto. Dice. Jurídico T. I A-D 
Abeledo-Perrot. 1987 
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"REGLAMENTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAr.".(10) 

CADAVER: Cuerpo humano en el que se haya comprobado

la pérdida de la vida. 

"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA~ (11) 

CADA VER: Cuerpo humano privado de vida. 

Cuando la expresión cadáver se usa sin cal! 

ficación alguna, indica siempre el cadáver 

humano. 

Las ciencias médicas enseñan que existen e~ 

sos en los que es tan difícil determinar si 

se trata de una muerte aparente o real, que 

pueden inducir a error incluso a profesiona 

les. Por ello, y no obstante los continuos

progresos de la medicina, el ordenamiento -

jurídico se ocupa de prevenir con sus normas 

la posibilidad de lamentables accidentes, -

armonizando a la vez esta seguridad con los 

preceptos que la higiene moderna exige. Con 

este fín, las leyes disponen un plazo hasta 

pasado el cual no puede realizarse los cnt~ 

rramientos. 

La inhumación, en el sentido estricto de la 

palabra, consiste en el depósito del cadá-

ver en el lugar de la sepultura. 

(10) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa, 60. Edic. 1990 pág.168 
(11) Enciclopedia Jurídica Omeba T.II 
Edit. Driskill 1987 
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Podría decirse __ ent011ces -::qUe _un Cadáver es el cuerpo de 

una persona -O ser hUmano en--_-el cual se. ha comprobado la péf. 

dida de la vida. 
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d) RESTOS HUMANOS. 

''REGLAMENTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL~ ( 12) 

RESTOS HUMANOS: Las partes de un cadáver. o· de un 

cuerpo humano. 

RESTOS HUMANOS ARIOOS: La osamenta remanente de un e~ 

dáver como resultado del proceso nat~ 

ral de descomposición. 

RESTOS HUMANOS CREMADOS: Las cenizas resultantes de -

la cremación de un cadáver, de restos 

humanos o de restos humanos áridos. 

RESTOS HUMANOS CUMPLIDOS: Los que quedan de un cadáver 

al cabo de un plazo que señala la tem

poralidad mínima. 

"JUAN PALOMARES DE MIGUEL DICCIONARIO PAR!\ JURISTAS': ( 1 3) 

RESTOS: Parte que queda de un todo, Restos moE 

tales, un resto. Fam.Mex. Una cantidad 

considerable o muy grande de una cosa

º persona. (gano un resto de dinero, -

había un resto de invitados). Restos -

mortales. El cuerpo humano después de

muerto o parte de él. 

(12) Reglamento de Cementerios del D.F. 
Edit. Porrúa, 60. Edic. Mex.1990 pág. 168 
(13) Juan Palomar de Miguel. Dice. para Juristas 
Ediciones Mayo 1981 1o. Edic. pág.1190 



Se entiende por restos humanos aquellas partes del cuerpo que 

quedán después de transcurrido un tiempo de la muerte. De la 

persona. 

e) VILIPENDIO, 
11 F. PAVON Y G. VARGAS DERECHO PENAL'.' (14) 

Vilipendiar: es expresar desprecio mediante palabras 

gestos o actos a la memoria del difunto, através -

de un cuerpo o restos mortales. Ello implica la eje

cución de hechos que tanto objetiva como subjetiva

mente pongan de manifiesto escarnio, agravio, burla, 

etc; como lo sería el injuríar el cadáver desnudar

lo, colocarlo en posiciones irreverentes. 

11 JUAN PALOMAR DE MIGUEL DICCIONARIO PARA JURISTAS~' ( 15) 

Vilipendio: ( De vilipendiar) m. Desprecio, falta de 

estima, denigración de una persona o cosa. 

"DICCIONARIO ENCICLOPEOICO ILUSTRADO'..' (16) 

Vilipendio: m. Desprecio, denigración de una persona 

o cosa. 

114) Pavón F. y Vargas G. Ocho. Penal Mex. 
Parte Especial, Edit. PorrGa, lo. Edic. 1981 
pág. 264 
(15) Juan Palomare de Miguel. Dice. para Juristas. 
Ediciones Mayo. 1981 lo. Edic. 1981 
pág. 192 
(16) Garcla-Pelayo y Gross. Dice. Enclop. Ilust. 
T. III Edic. Larousse, 4o.Edic. 1991 
pág 938. 
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"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA': ( 17) 

Vilipendio; es todo hecho que constituya profana-

ción del cadáver, por expresarse en forma más o -

menos abyectas. 

Tales serían escupir, ensuciar, desnudarlo, o colQ 

car al cadáver en posiciones grotescas e irreveren 

tes, colocarle mascaras o símbolos burlescos, com

primir los restos en una caja de medidas insuficie~ 

tes y, en fín las formas más graves. 

Después de haber analizado cada una de las definiciones que -

se se dan al concepto de vilipendio, lo vamos a entender co-

mo las actitudes de desprecio o de denigración que se hacen -

frente a una persona o una cosa. 

(17) Encilopedía Jurid. Omeba. 
T. XX Edit. Driskill 1987 
pág. 191 
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f l MUTlLl\CION. 

"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA~' ( 18) 

Muiilación: En la legislaci6n penal, el delito de-

lesiones generalmente requiere que el daño en el -

cuerp6 o en la salud sea inferido a '1otro 11
, esto es 

a una persona distinta del autor de la lesión. Por 

regla, pues, la autolesión es impune al no haber -

figura que la defina como delito. 

A pesar de ello, puede haber intereses que no sean

derivados de la protección del bien jurídico de la

salud e integridad corporales que funden la incriml 

nación de los daños en el cuerpo o en la salud por

otras razones, y que ello ocurra aún en el caso cr.

que esos daños sean causados en la propia persona -

perjudicada. 

Siendo, pues, figuras en las cuáles el bien Jurídi

co determinante de la incriminación no es el de l~

integridad corporal, es correcto que se agrupen ba

jo un nombre diferente del de las lesiones. Esta -

clase de autolesiones se suelen denominar mutila--

ción. 

(18) Enciclopedía Juríd. Omeba. 
T. XX, Edit. Driskill 1987 
pág. 11 
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"JUAN PALOMAR DE MIGUEL DICCIONARIO PARA JURIS-

TAS:' (19) 

Mutilación: (lat. mutilatio) f. Acción y efecto de -

mutilarse. Der. Corte o separación de cuerpo hu-

mano, compatible con la supervivencia. 

"F. PAVON Y G. VARGAS DERECHO PENl\L MEXICANo:'(20) 

Mutilación: Supone cortar o cercenar una o varias par

tes del cuerpo de un cadáver. 

"DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO': (21) 

Mutilación f. Corte o supresión de una parte o cosa. 

Mutilar: v.t. Cortar un miembro u otra parte de un cue~ 

po vivo. Destruir parcialmente: mutilar una esta-

tua cortar parte de una cosa, deformar. 

Se entiende por mutilación cortar alguna parte o miembro de

un cuerpo humano o de una cosa. 

(19) Juan Palomar de Miguel.Dice. para Jurístas 
Edic. Mayo 1981,10. Edic. pág. 896 
(20) Pavón F. y Vargas G. Derecho Penal Mex. 
parte Especial. Edit. Porrúa 1o. Edic. 
pág. 264 1981 
(21) garcía Pelayo Ramón y Gross Dice. Enclop. 
Ilustrado, T. II Edic. Larousse 4o. Edic. 1991 
pág. 579 
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g) BRUTALIDAD. > · •.·.·.·. . ... ·• • ·. . ·. 
"JUAN PALOMAR DE.MIGUELDICCIOÜARI6 P¡llAJURIST~S~(22) 

Brutalidad: (de bruta) f. calidad de bruto. Fig; desorden 

excesivo en los afectos y pB.s~o·neS. 'fig_. -_Acción ter.;. 

pe, cruel o grosera_ .. 

"F. PAVON Y G. VARGAS DERECHO PENAL ~tEXICANO'U 23) 

Brutalidad: consistente en el excesivo desorden de los -

efectos o pasiones, en actuar con brutalidad, es 

decir como bruto o irracional, incluyendose la con

ducta que va desde la práctica de caricias lascivas 

hasta la realización de actos sexaales en el cadá--

ver. 

"DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO~ (24) 

Brutalidad: f. Calidad de bruto, la brutalidad de aquel 

hombre. Fig.falta de inteligencia, conducirse con

brutalidad. Acción bruta cometer brutalidades. EnoE 

midad, gran cantidad. 

Bruto: Necio, falto de inteligencia. Falto de considera

ción de prudencia de instrucción. 

(22) Juan Palomar de Miguel. Dice. para jurístas 
Ediciones Mayo 1981 1o. Edic. pig. 192 
(23) Pavón F. y Vargas G. Ocho. Penal Mex. Edit. 
Porrúa, Parte Especial 1o. Edic. 1981 pág. 264 
(24) Garcia/Pelayo Ramón y Gross. Dice. Enciclop. 
Ilustrado T. I. Edic. Larousse, 4o. Edic. 1991 
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Entendemos por brutalidad aquel que es necio y tiene 

un constante desorden en sus pasiones el cual es excesi

vo, es alguien falto de inteligencia. 
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h) NECROFILIA. 

"DICCIONARIO ENCILOPEDICO ILUSTRADO~ ( 25) 

Necrofilia: f. Inclinación por la muerte. 

"F. PAVON 'i G. VARGAS DERECHO PENAL MEXICAN0~(26) 

Necrofilia: no es sino una variante del sadismo, En -

esta perversidad sexcual el agente, el sádico; só

lo encuentra su satisfacción previo trásito por -

excitación y la voluptuosidad, en los actos inju-

riosos, servicias y maltratos de carácter más o mg 

nos violento y que en ocasiones llegan a producir

la mente; inf lingidos a personas de sexo contrario. 

En otras palabras, en el sadismo el agente cncuon

tra la fuente o el estimulo de su~satisfacci6n se~ 

ual en el dolor causado a su victima. En la necro

filia, en cambio el agente no busca el martirio y -

el sufrimiento ajeno como expansión de su degencr~ 

da sexualidad, sino que se complace en la satisfac

ción de sus pasiones sobre cadáveres. 

"JUAN PALOMAR DE MIGUEL DICCIONARIO PARA JURISTAS~(27) 

Necrofilia: (gr. nekros, muerto, phil!a, amor, gusto) -

f. Curiosidad anormal por la contemplación de los 

cadáveres. Deseo anormal hacia los cuerpos muertos 

Coito con un cadáver. 

(25) García-Pelayo y Gross. Dice. Enclclop. Ilust. 
T. I Edic. Larousse 4o. Edic. 1991 
{26) Pavón F. y \largas G. Ocho. Penal Mex. 
Parte Especial eo. Edic. 1981 Edit. Porrúa, 
pá<;¡. 265. 
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"ENCICLOPEDIA JURIDICl\ OMEBl\~ ( 28) 

Necrofilia: La necrofilia puede entenderse como expre

sión de sadismo. 

En el concepto clásico, necrofilia significa, sencilla

mente, yacer con los cadáveres. Refiriendose a ella, -

dicen floiran: 11 Es una horenda perversión sexual, como

una variación del sadismo~· 

Si hemos de medir la violencia en normal y excesiva, -

tendríamos que en la necrofilia la violencia no va más

allá del acto en sí de yacer o profanar el cad5ver con

otras clase de actos lúbricos. Es decir, que en este e~ 

so siempre hay violencia normal. 

La necrofilia es la p~rdida del contacto con la reali-

dad y la elección de un objeto real no incestuoso, aun

que esto no es la Única causa. 

La dificultad de encuadrar la necrofilia y, en general

las perversiones sexuales en las figuras de los delitos 

sexuales del código es ya un viejo tema, aún no resuel

to, en esta vertiente de la criminología. 

La necrofilia en sus distintas formas, desde la más sen 

cilla ~l alado de un cadáver, hasta la más grave. 

(27) Juan Palomar de Miguel. Dice. para Jurístas 
Edic. Mayo 1981 .lo. Edic. 
(28) Encilop. Jurídica Omeba. T. XX 
Edit. Driskill 1987 
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Necrofilia que no puede ser considerada sencillamente 

como un acto de violación de sepultura o de ultraje al 

cadáver, ni siquiera como uso ilegitimo de éste, por

que es un acto de carácter esencialmente sexual unido

no sólo al sadismo, según ya hemos dicho, sino también 

a diversas formas del más repugnante fetichismo. 

Después de haber dado varias definiciones de lo que se debe 

entender por necrofilia para nosotros va quedar comprendida 

como el deseo anormal hacia los cadáveres para tener con e

ll~s un ayuntamiento carnal que sería el coito, en lo cual

nunca se va buscar el sufirmiento ajeno sólo el sujeto acti 
vo va a buscar su satisfacción. 
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i) COITO. 

"DICCIONARIO ENCILOPEDICO ILUSTRADO~ ( 29) 

Coi to·: Copula Carnal. 

"JUAN PALOMARES DE MIGUEL DICCIONARIO PARA JURISTAS~ ( 30) 

Coito: (lat. coitus) m. Ayuntamiento carnal del hombre

con la mujer. Interrumpido. Onanismo. Psiquico deleita

ción con imagenes sexuales que llevan al orgasmo espón

taneo. Reservado. Aquel en el cual voluntariamente, se 
suprime la eyaculación. 

"DICCIONARIO MANUAL E ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA~' ( 31 ) 

Coito; m. Ayuntamiento carnal del hombre con la mujer. 

Entendemos por coito el ayuntamiento carnal entre el ha~ 

bre y la mujer es decir la relación sexual que haya entre es

tos. 

(29) García Pelayo y Gross. Dice. Enciclopédico 
Ilustrado. T. I. Edic. Larousse. 4o. Edic. 1991 
(30) Juan Palomar de Miguel. Dice. para Juristas. 
Ediciones Mayo 1o. Edic. 1981 
{31) Diccionario Manual e Ilustrado de la Lengua Esp. 
Espasa Calpe S.A. 3o. Edic., Madrid 1985 



CAPITULO.TERCERO 

Q .!:! .!< .!. ! º-
a) DOGMATICA JURIDICO PENAL: 

Para que podamos comprender lo que es la dogmática jurídico 

penal primeramente debemos ver lo que es un dogma. 

El dogma, es una verdad cierta y absoluta que no admite 

discución. 

El Diccionario Enciclopédico Ilustrado define a la pala

bra dogma como : "m. Punto fundamental de una doctrina reli

giosa o filosófica. Conjunto de esos puntos capitales~(l) 

Para nosotros el Código Penal va ser nuestra dogmática

jurídico Penal ya que lo que se dice no adminite discusión -

alguna. 

La dogmática jurídico penal es el conjunto sistematiza

do de los principios rectores del ordenamiento penal positi

vo, en donde se va hacer referencia al delito y al delincucrr 

te, así como a las penas y medidas de seguridad, las cuales 

no admiten discusión caul ninguna mientras estas se encuen-

tren vigentes, 

(1} García-Pelayo y Gross. Dice. Enciclop. 
Ilustrado. T. II. Edic. Larousse. 4o. Edic. 1991 
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b) PRINCIPALES ENUNCIADOS DE LA TEORIA DEL DELITO. 

El estudio de_ la teoría del delito lo iniciaremos viendo que-

la palabra delito deriva del latín delinquere que significa a

bandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señ~ 

lado por la Ley. 

Para hacer el estudio de dicha teoría veremos como definen al

deli to: 

1.- La Escuela Clásica 

2.- La Escuela Positiva 

3.- Noción-Jurídico Formal 

4.- Noci6n-Jurídico Substancial 

1.- ESCUELA CLASICA. 

La Escuela Clásica cuyo representante es Francisco Carrara él

cual va a definir al delito como: 1'La infracci6n a la Ley del

Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudada-

nos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o neg~ 

tivo, moralmente imputable y políticamente dafioso~ (2} 

Para Careara el delito es necesarianiente una violación del de

recho, y va a llamar al delito como la infracción a la Ley Y-

esto lo denomina as1 prqué cuando un acto choca con la Ley es

cuando se convierte en delito, pero para ser delito debe ser -

infracción a la Ley del Estado. 

''Carrara va a definir a la infracción como la resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo~ (3) 

(2} Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
de Derecho Penal, Edit. Porrúa, Mex. 1991 
pág. 125,126 
())Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
de Derecho Penal, Edit. Porría, Méx. 1991 
pág. 126 
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2.- ESCUELA POSITIVA. 

Rafael Garófalo es el principal exponente de la Escuela Posi

tiva. 

La Escuela Positiva va a definir al delito ·como: 11 Un fenómeno 

o hecho natural, resultado necesario de factores hereditarios 

de causas fisícas y de fenómenos sociolóqicos~ (5) 

Rafael Garófalo define al delito natural como: ''La violación

de los sentimientos altruista de probidad y de piedad, en la

medida indispensable para la adaptación del individuo a la e~ 

lectividad~' (6) 

Esta Escuela va a definir al delito así porque aunque no es -

un hecho natural, es un concepto b5sico que se va a dar antes

de que se den los Códigos en los cuales se vun u dar unos ca

tálogos legales, que van a clasificar las conductas humanas -

diciendo que es lo que va a constituir un delito. 

El delito es un concepto que ne va a crear antes de que se -

realizen las conductas humanas, para clasificar o agrupar en -

categorías los actos del hombre, y de esta manera hacer la di 

ferencia entre lo que se va conciderar como delictuoso en la

mente del hombre y lo que no va hacer considerado de esa mane-

ra. 

(S)Castellanos Fernando. Lineamientos Element. 
de Derecho Penal, Edit. PorrGa, M&x. 1991 
pág. 126 
(6) Castellanos Fernando. Lineamientos Element. 
de Derecho Penal, Edi t. Por rúa, Méx. 1991 
pág. 126 
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3.- NOCION-JURIDICO FORMAL. 

El concepto de delito lo veremos desde un punto de vista jur! 

dice formal. 

11 El formal es la suministrada por la Ley positiva por m~ 

dio de amenazas de una pena, para la ejecución u omisión de -

ciertos actos, y expresa que el delito se caracteriza por una 

sanción penal~· { 6) 

El punto de vista jurídico formal se va a caracteriz~r por la 

sanción y la Ley no va a decir es el código penal en su artí

culo 7o. que dice: 

11 Artfculo ?o.- Delito es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales~ (7) 

En conclusión la noción-jurídico formal del delito es aquella 

que nos va dar la ley penal, y en este caso como ya dijimos -

antes, es el artículo 7o. parte primera del Código Penal don

de se encuentra. 

(6) Castellanos Fernando. Lineamientos Element. 
de Derecho Penal. Edit. Porrúa, Méx. 1991 
pág. 127 
(7) Código Penal. Edit. Porrúa, Mex. 1991 480. 
Edic. pág. 9 
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4,- NOCION-JURIDICO SUBSTANCIAL, 

El punto de vista jurídico substancial se va a dividir en -

dos partes para su estudio, que son: 

a} Unitaria o talizadora 

b) Atomizador o Analítico. 

según la corriente unitaria o totalizadora "el delito no -

puede dividirse, ni para su estudio; por integrar un todo_ -

orgánico, un concepto indisoluble~ (6) 

11 La corriente analítica o atomizadora estudian el ilícito -

penal por sus elementos constitutivos': {9) 

"carrara hablaba del ilícito penal como de una disonancia -

armónica; por ende al estudiar el delito por sus factores -

constitutivos, no se desconoce su necesaria unidad~ (10) 

En cuanto a los elementos que integran al delito no hay 

nidad en la doctrina, unos especialistas señalan un número 

y otros lo van a configurar con más elementos, por esto sur 

gen las concepciones: 

Bitómicas considera que solo son dos elementos esenci~ 

les del delito. 

(8) Castellanos Fernando. Lineamientos Elemcnt. 
de Ocho. Penal Edit. Porrúo, Méx. 1991 
pág. 1 29 
(9) Castellanos Fernando. Lineamientos Element. 
de Ocho. Penal Edit. Porrúa, Méx. 1991 
pág. 129 
(10) Castellanos Fernando Lineamientos Eleme~t. 
de Ocho. Penal Edit. Porrúa, Méx. 1991 
pag. 129 
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Tritómicas considera que sólo son_tres los: elementos -

esenciales del delito. 

Tetratómicas considera que sólo son cU8tró los elemen~ 

tos esenciales del delito. 

Pentatómicas considera que sólo sori cinco los elemen-

tos esenciales del delito. 

Exatómicas considera que sólo son seis los elementos-

esenciales del delito. 

Heptatómicos considera que sólo son siete los elemen

tos esenciales del delito. 
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CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

El delito se va a clasificar de la siguiente manera: 

1) en función de su gravedad existen dos corrientes -

que son: 

a) La tripartita contempla: crimines, delitos, faltas 

o contravenciones forma típica del sistema anglosajon. 

b) la bipartita contempla a los: delitos, faltas o con 

travenciones. 

Crimenes: aquellos atentados contra la vida y los der~ 

chas naturales del hombre. 

Delitos: son aquellas conductas que van encentra de los 

derechos nacidos del contrato social. 

Faltas o Contravenciones: son las infracciones que se 

hacen a los reglamentos de policía y buen gobierno. 

La característica de los delitos son privación de la

libertad. 

La característica de las faltas o contravenciones son 

sanciones administrativas. 

2) Por la conducta de la gente se va a clasificar en: 

a) Acción 

b) Omisión el cual se va a dividir en: 

I.- Omisión simple 

II.- Comisión por omisión. 

En los delitos de acción hay un hacer, un comportamiento h~ 

mano voluntario. 
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Los delitos de omisión consiste en la no ejecución de 

algo, ordenado por la Ley. 

Los delitos de omisión simple tenemos que es la falta 

de actividad juridicamente ordenada con independencia del

resultado material que se produzca. 

En los delitos de comisión por omisión consiste en que 

el sujeto decide no actuar y corno consecuencia de esa ina

cción se produce el resultado material. 

3) Por el resultado se van a clasificar en formales y 

materiales. 

Los delitos formales son aquellos que se agotan con -

la sola realización de la conducta y no es necesario para -

su integración la producción de un resultado material. 

Los delitos materiales son aquellos que para su exten

sión se requiere de un resultado material, para colmar el -

tipo penal. 

4) Por el daño que causan se dividen en delitos de le

siones y de peligro. 

Los delitos de lesiones son aquellos que causan un da

ño completo y efectivo al bien jurídico tutelado. 

Los delitos de peligro son aquellos ilícitos que solo

colocan a los bienes en posibilifdad de ser dañados. 

5) Por su duración se van a clasificar en instantáneos 

continuos, permanentes. 

Instantáneos son aquellos que se perfeccionan en un -

solo momento. 

Continuados son aquellos que se llevan a efecto cuando 

una resolución delectiva se comete con varias acciones y --
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una sola lesión jurídica. 

Permanentes son aquellos que se prolongan en su ilici

tud através del tiempo, ya que su naturaleza as! lo exige. 

6) Por el elemento interno o culpabilidad se van a --

clasificar en: 

-Doloso 

- Culposos 

- Preterintencionales. 

Doloso son aquellos que dirigen la voluntad conciente

a la realización del hecho delictivo. 

Culposo son aquellos cuando el individuo no ha deseado 

cometer el ilícito, pero este se produce por imprudencia, ~ 

negligecia, impericia, descuido etc. 

Preterintencionales son aquellos en los que el result~ 

do va a ser mayor al que se deseaba o se esperaba. 

7) en funció de su estructura se van a dividir los de

litos en: 

Simples los cuales consisten en que la lesión jurídica 

consta de la unificación de dos infracciones, cuya funsión

da nacimiento a una figura delictiva nueva. 

8) Por el número de los actos integrantes de la acción 

típica los delitos se van a dividir en: 

- Unisubsistentes 

- Plurisubsistentes 

Los unisubsistentes son aquellos que se formanen un s2 

lo acto se tipifican en un solo acto. 
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Los plurisubsistentes son aquellos que requieren de dos o 

más actos para que se integre el tipo penal. 

9) por le número de sujetos que integran la acción -

típica se van a dividir en unisubjetivos y plurisubjeti-

vos. 

Los unisubjetivos se llevan acabo cuando se integra el ti 
po penal con la actuación de un solo sujeto. 

Los plurisubjetivos son aquellos que requieren como 

minímo de dos sujetos para integrar el tipo penal. 

10) Por su forma de persecusión los delitos se van -

a dividir en dos oficios y de querella. 

Oficio: son aquellos delitos en que la autoridad es

ta obligada a perseguirlos por mandato legal, en este ti

po de delitos no opera el perdón. 

Querrella: son aquellos que se persiguen a petición 

de la parte ofendida y además en estos si opera el per-

dón para el ofendido. 

Si el precepto legal no dice la forma de persecución 

del delito se presume que sera de oficio. 

11) En funci6n de su materia los delitos se clasifi-

caran en: 

-Comunes 

- Federales 

- Militares 
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Los Comunes son aquellos que se formul~n en leyes expedidas 

por legislaturas locales. 

Los Federales, son aquellos que se establecen en leyes dict~ 

das por el Congreso de la Unión y de observancia en toda la

república. 

Los Militares son aquellos que afecten la disciplina castren 

ce. 

Para realizar el estudio de cualquier delito se deberán de -

estudiar los elementos positivos y negativos que son: 

ELEMENTOS POSITIVOS 

- CONDUCTA 

- TIPICIDAD 

- ANTIJURIDICIDAD 

- IMPUTABILIDAD 

- CULPABILIDAD 

- PUNIBILIDAD 

ELEMENTOS NEGATIVOS. 

-AUSENCI~ DE CONDUCTA 

-ATIPICIDAD 
-CAUSAS DE JUSTIFICACION 

-INIMPUTABILIDAD 

- INCULPABILIDAD 

-EXCUSAS ABSOLUTARIAS 

Aparte de hacer el estudio de estos elementos del delito con 

sus dos aspectos,también veremos los siguientes: 

- INTER CRIMINIS 

i.- Tentativa 

ii.- Consumación. 

- PARTICIPACION 

- CONCURSO DE DELITOS. 
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e) CONDUCTA. 

ºPara GÓnzalez Quintanilla la conducta es el comportamiento

en el cual media un movimiento de la psique~ (11} 

11 Pavon Vasconcelos dice que la conducta consiste en el pecu

liar comportamiento de un hombre que se traduce exteriormen

te en una actividad o inactiviadad~ (12) 

La conducta es el comportameinto humano voluntario- posi 

tivo o negativo encaminado a un propósito. 

Dentro de este elemento positivo que es la conducta se en-

cuentran los sujetos y el objeto. 

Los sujetos son: 

- Sujeto Activo es el que lleva acabo la conducta. 

- Sujeto Pasivo es el titular del derecho violado y jurí-

dicamente protegido por la Ley. 

- Ofendido ~s la persona que va a resentir el daño. 

En muchas ocasiones el sujeto pasivo y el ofendido pueden 

ser el mismo sujeto. 

El objeto se divide en: 

-Objeto material es la persona o cosas sobre la cual se va a 

(11) GÓnzalez Quintanilla José A. 
Ocho. Penal Méx. Edit. Porrúa 1o. Edic. 
méx. 1991 pág. 173 
(12) Pavon Vasconcelos Ocho. Penal Méx. 
Edit. Porr6a, 1987, pág. 186 
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resentir el daño producido o bien-el peligro-creado. 

- Objeto jurídico es el bien jurídicamente tutelado por la-

Ley. 

Vamos a ver que la conducta se podrá manifestar de dos fer-

mas que son de: 

A) Acción 

Bl Omisión la cual a vu vez se divide en: 

-Omisión simple 

- Comisión por omisión. 

" La acción es todo hecho humano voluntario, todo movimiento 

voluntario del organismo humano capaz de modificar el mundo

extorior o de poner en peligro dicha modificación~ (13) 

11 La omisión radica en un abstenerse de obrar, simplemente en 

una abstención; en dejar de hacer lo que se debe de ejecutar~ 

( 14 ) 

La comisión por omisión es en la que se va a dar una doble -

violación ya que aquíse infringen normas preceptivas y prohi 

bityivas además que hay una violación de deberes, de obrar y 

de abstenerse. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La ausencia de conducta es elemento negativo de la conducta. 

(13) Castellanos Fernando. Lineamientos Elem. 
de Ocho. Penal Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
paq .152 
(14) Castellanos Fernando. Lineamientos Elem. 
de Ocho. Penal. Edit. Porrúa, 300. 1991 
pág. 152 
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" Hay ausencia de coducta e imposibilidad de integración del 

delito, cuando la acción u omisión son involuntarias, o para 

decirlo con más propiedad, cuando el movimiento corporal o -

la inactividad no puedeatribuirse al sujeto, no son suyos-

por faltar en ellos la voluntad': (15) 

Ausencia de conducta: ausencia del comportamiento voluE. 

tario para la realización de la conducta. 

Las formas en las cuales se presenta la ausencia de 

ducta son las siguientes: 

a) Vis Maior 

b) Vis Absoluta 

e) Movimientos reflejos 

d) Sueño 

e) Hipnotismo 

f) Sonambulismo 

a) Vis Maior: ''Actividad o inactividad involuntarias -

por actuación sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza ex

terior a él, de carácter irresistible, originada en la natu

raleza o en seres irracionales~(16) 

Vis Maior es la fuerza proveniente de la naturaleza que 

nos obliga a actuar en forma contraria a nuestra voluntad. 

b) Vis Absoluta: es la fuerza proveniente de otro suje
to que nos obliga actuar contrariamente a nuestra Voluntad. 

{15) Pavon Vasconcelos, Dcha. Penal Mex. 
Edit. Porrúa Bo. Edic. Méx. 1987 
pág. 254. 
(16) Pavon Vasconcelos, Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa Bo.Edic. Méx. 1987 
pág. 257 
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e) Movimientos Reflejos: son situaciones psiquicas 

originadas en nuestro sistema nervioso que operan en el a

gente haciendo que el sujeto realize movimientos contra su 

voluntad. 

"Los Actos Reflejos son movimientos corporales invo-

luntarios ( si el sujeto puede centrarlos o por lo menos r~ 

tardarlos, ya no funcionan como factores negativos del deli 
to)~ (17) 

d)Sueño: es un estado de relajación en donde se come-

ten conductas contrarias a derecho. 

"El sueño, estando fisiológico normal de descanso del -

cuerpo y de la mente consiste, puede originar movimientos-

involuntarios del sujeto con resultados dañosos~ (18) 

e) Hipnotismo; son técicas mentales por las cuales al

sujeto se le mantjene en un estado de falta de voluntad so

bre sus actos los cuales son gobernados por un agente extr~ 

ño o distinto al propio sujeto. 

"El hipnotimos constituye un fenómeno de realidad indi.§. 

cutible, cuya existencia ha sido totalmente verificada en -

múltiples expereiencias. Consiste esencialmente en una se--

rie de manifestaciones del sistema nervioso producidas por

una causa artificial. 

Tales manifestaciones pueden ir, desde un simple esta

do de somnolencia, hasta uno sonambÚlico, pasando por diver

sas fases en las cuales se acentúa, en sus características 

externas, el grado de hipnosis~(19) 

( 17) Pavon Vasconcelos .. Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, 80 .. Edic. Méx. 1987 pág.259 
(18) Pavon Vasconcelos .. Dcha. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, So. Edic. 1987 pág. 261,262. 
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f) Sonambulismo es una situación automátizada e intrín

seca de la naturaleza humana e incontrolable y origina la Q 

misión de un ilícito. 

''El estado sonambGlico es similar al suefio, distinguieg 

dese de éste en que el sujeto diambula dormido. Hay movimien 

tos inconcientes y por ello involuntarios~ (20) 

Si se llegara a presentar cualquiera de estas formas -

en el estudio de un delito, estariamos frente al elemento -

negativo de la conducta y por tal motivo no se const~tuiria 

este. 

(20) Pavon Vascocelos. Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, Bo. Edic. 1987 pág. 260 
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d) TIPICIDAD. ~ 

La tipicidad es el encuadramiento de la conducta al tipo -

penal. 

0 La Tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la-

descripción hecha en la Ley; la conciencia del comportamien

to con el descrito por el legislador~ (21) 

"Tipo, en sentido amplio, se considera al delito mismo, a la 

suma de todos los elementos constitutivos~ (22) 

11 El tipo es la creación legislativa, la descripción que el -

Estado hace de una conducta GO los preceptos penales~(23) 

11 El tipo consiste en describir las conductas que, de llevar

se a cabo, serán acredoras de penalidad.~(24) 

El tipo es la descripción legal que hace el legislador

de alguna conducta que sea considerada como delito. 

El Delito también se puede clasificar en orden al tipo de la 

siguiente manera: 

(21) Castellanos Fernando,Lineamientos Elemt. 
de Dcha. Penal Edit. Porrúa, 300. Edic. Méx. 1991 
pág • 1 ~B 
(22) Pavon Vsconcelos. Dcha. Penal Mex. Edit. 
Porrúa, Méx. 1987 Bo. Edic. pág. 265 
(23) Castellanos Fernando, Lineamientos Elemt. 
de Dcha. Penal, Edit. Porrúa, 300. Edic. Méx. 1991 
pág. 167 

(24) G6nzalez Quintanilla, Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, 1o. Edic. Méx. 1991, pág. 229 
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111.- Por su composición se van a clasificar en: 

&.- NORMALES: Se limita a hacer una descripción -

objetiva. 

&&.- ANORMALES: además de factores objetivos conti~ 

nen elementos subjetivos o normati

tivos. 

2.- Por su ordenación metodológica se van a cla

sificar en: 

&.- FUNDAMENTALES O BASICOS; constituyen la esencia o 

fundamento de otros tipos. 

&&.- ESPECIALES: Se forman agregando otros requisitos 

al tipo fundamental, al cual subsumen. 

&&&.- COMPLEMENTADOS: se constituyen al aldo de un tipo 

básico y una circunstancia o pcculi~ 

ridad distinta. 

3.- En función de su autonomía o independencia -

se clasifican en: 

&.- AUTONOMOS O INDEPENDIENTES; tienen vida por sí. 

&&.- SUBORDINADOS: dependen de otro tipo. 

4.- Por su formulación se clasifican en: 

&.- CASUISTICOS: prevén varias hipótesis; a veces al 

tipo se integra con una de ellas (al-

ternativos); v. gr. adulterio; otras -

con la conjunción de todas (acumulati

vos); ej. vagancia o malvivcncia. 
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&&.-AMPLIOS: describen una hipótesis única (robo}, -

que puede ejecutarse por cualquier medio 

comisivo • 

. 5.- Por el daño que causan se clasifican en: 

&.- De daño o de lesión: protegen contra la disminu--

o destrucción del bien. 

&&.- De Peligro: tutelan. los bienes contra la posibil! 

lidad de ser dañados~ (25) 

ANTICIPIDAD. 

El elemento negativo de la tipicidad es la antipicidad. 

"La atipicidad consiste en la ausecia de la adecuación 

de la conducta al tipo~ {26) 

''En cuanto a la ausencia del tipo, ista se produce cuan

do el legislador, por defecto técnico o deliberadamente, no -
describe una conducta que, según el sentir general, debia ser 

definida y fijada por los preceptos penales, dejando sin pro-

tección punitiva a los intereses violados~ (27) 

La atipicidad es que una conducta realizada no va encu~ 

drar en el tipo penal, y la ausencia del tipo es que no esta 

descrita la coducta por la norma penal. 

1.- Ausencia de adecuación por falta de calidad en el -

sujeto activo. Cuando el código, para la existencia de delitos, 

(25) Castellanos Fernando, Lineamientos Elemcnt. 
de Dcha. Penal. Edit. Porrúa S.A., 300. Edic. 
1991, pág. 173,174 
(26) Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
Ocho. Penal. 300. Edic. Edit. Porrúa, 1991 
pág. 174. 
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exige la concurrenc~a-de determinada cu~lidad en el sujeto-
activo. 

2.-'Ausencia de adecuación por falta de calidad en el 

sujeto pasivo. Igualmente se exige en el tipo determinada e~ 

lidad para el sujeto pasivo. 

3.- Ausencia.de adecuación en cuanto al objeto. Cuando 

se exije en el mismo determinada condición expresamente reco

gida en el tipo. 

4.- Ausencia de adecuación en cuanto al tiempo, a veces 

el tiPo hace expresa referencia a circuntancias temporales.--

5.- Ausencia de adecuación en cuanto a el lugar. En o-

tras ocasiones hay referencias en el tipo en relación con las 

circunstancias tópicas. 

6.- Ausecia de adecuación en cuanto a los medios de c2 

misión. Lo mismo ocurre con respecto a la exigencia de un -

medio comisivo especialmente previsto. 

7.- Ausencia de adecuación referente a los elementos -

subjetivos del injusto. Se trata de referencias a la voluntad 

del agente (a su ánimo) o al fin perseguido. 

8.- Ausencia de adecuación referente a los elementos -

normativos, o antijuricidad especial. Esta se da en los tipos 

que delimitan especiales condiciones perfectamente reseñadas -

en la descripción (28) 

(27) Márquez Piñeiro. Ocho. Penal. Parte Gral. 
Edit. Trillas, 2o. Edic. 1990 pág. 226 
(28) Márquez Piñeiro, Ocho. Penal Parte Gral. 
Edit. Trillas, 2o. Edic. 1990, pág. 226,227 
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La antijuricidad como elemento esencial del delito. 

" La antijuridicidad es un concepto· negativo, desaproba-

dor del hecho humano frente al derecho" (29) 

"Es antijuridica una acción que contradice las normas de -

derecho~(30) 

"La antijuridicidad radica en la violación del valor 

o del bien protegido a que se contrae el tipo respectivo~-

( 31) 

La antijuridicidad es todo lo contrario humana pero no 

es cualquier conducta sino que esta debe ser típica, antiju

rídica y culpable. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

El elemento negativo de la antijuridicidad son las ca~ 

sas de justificación. 

Las causas de justificación son las siguientes: 

1.- Legítima Defensa. 

2.- Estado de Necesidad. 

(29) Pavón Vasconcelos, Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa Méx. 1987 80. Edic. pág.294 
(30) Pavón Vascocelos, Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa Méx. 1987 80. Edic. pág. 295 
(31) Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
de Dcho. Penal Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 178. 
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3.- cumnlimiento de un Deber. 

4.- Ejercicio de un Derecho 

S.- Obediencia Jerárquica 

6.- Impedimiento Leg!timo. 

1.- Legítima Defensa consiste en la repulsa de una a

gresión antijuridica y actual por el atacado o por terceras 

personas contra el agresor sin traspasar la madida necesaria 

para la protección, esta causa de justificación se encuentra 

en el artículo 15 fracción III del Código Penal párrafo pri-

mero. 

2.- Estado de Necesidad consiste en la salva guarda de 

un interés jurídicamente protegido sacrificando otro bien i

gualmente protegido sin que exista otro medio practicable y

menos perjudicial, esta causa esta contenida en el artículo-

15 fracción IV del Código Penal. 

3.- cumplimiento de un deber este existe cuando el agen 

te esta obligado a actuar contrariamente a derecho, el cumpl! 

miento de un deber captga las acciones que la Ley manda el -

incumplimiento origina una sanción, esta causa de justifica-

ción esta prevista en el artículo 15 fracción V del Código P~ 

nal. 

4.- Obediencia Jerárquica consiste en obedecer un supe

rior jerarquice a un cuando su mandato constituya un delito,

si esta circuntancia no es notoria, ni se prueba que el acus~ 

do la conocía •• 
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S.- Ejercicio de un Derecho es la opción que tiene un

slljeto para actuar ilícitamente pero sin que exista la obli 

gatoriedad de actuar. 

6.- Impedimiento legítimo esta previsto en el artículo 

15 fracción IV del Código Penal, el cumplimiento legítimo -

opera cuando el sujeto teniendo la obligación de ejecutar -

un acto se abstiene de hacerlo es decir, es la opción que -

tiene el agente para dejar de hacer lo que la ley obliga. 
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e) CULPABILIDAD. 

11 La culpabilidad como nexo causal y emocio_n·al:_-qU~_-:ligél _al __ ---

sujeto con su acto~ (32) 

son: 
Dentro de la culpabilidad se van· a aar·. dOs -t0orías: c)ue' 

1.- La teoría psicológista 

2.- La teor!a normativista. 

1.- La teoría psicologista señala que la culpabilidad

radica, básicamente en un hecho de carácter psicolÓgista, la 

valoración jurídica corresponde a la antijuridicidad, la e

sencia de la culpabilidad consiste en el proceso intelectual 

volitivo desarrollado en el autor, requirlendose en el a11á

lisis del psiquismo del agente del sujeto para saber cual -

ha sido su actitud respecto al resultado objetivamente de-

lictuoso, es decir la culpabilidad radica en la comprobación 

de la existencia de un nexo psíquico entre el sujeto y el -

resultado. 

2.- La teoría normativista nos señala que una conducta 

es culpable, si a un sujeto capaz que ha obrado con dolo o -

culpa le puede exigir el orden normativo, una conducta dife

rente a la desplegada se fundamenta a la culpabilidad o jui

cio de reproche en la exigibilidad para los sujetos capaces

de comportarse como la ley lo exige es decir, el sujeto es -

culpable cuando se le puede reprochar el haber actuado con~ 

trariamente a lo establecido por la norma. 

(32) Castellanos Fernando, Lineamientos Elem. 
de Ocho. Penal, Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 234 
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La ·culpabil'idad se puede presentar en tres formas ·.que-

1 .- Dolo 

2.- culpa 

3.- Preterintencional. 

1.- El Dolo, se presenta cuando el agente tiene plena

y absoluta intención de cometer el illcito, es decir es el 

actuar consciente y voluntario, dirigido a la producciñ de

un resultado típico y antijuridico, el dolo cuenta con un -

elemento ético lo constituye la conciencia de que se que -

branta un deber al cual podriamos denominar como elemento -

intelectual así mismo contiene un elemento emocional o vol! 

tivo que consiste en la voluntad de realizar el acto. 

El dolo a su vez para realizar su estudio se va a divi 
dir en cuatro formas que son: 

&.- Dolo directo 

&&.- Dolo Indirecto 

&&&.- Dolo eventual 

&&&&.- Dolo indeterminado. 

&.- Dolo directo es aquel que se presenta cuando el -

resultado coincide con el propósito del sujeto para reali

zar una conducta delictiva. 

&&.- Dolo indirecto esta forma se da cuando el agente 

actua con certeza de que causara otros resultados típicos -

penales que no persigue directamente pero sabiendo su segu

ra producción actua. 
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&&&.- Dolo eventual se presenta cuando el agente desea 

un resultado delictivo previendo la posibilidad de que sur

jan otros que no quieren pero que acepta en caso de que pr2 

duzcan es decir manifiestan un total desprecio sobre el re

sultado. 

&&&&.- Dolo indeterminado se presenta cuando la fina-

lidad ae1 sujeto es imprecisa por tener solamente el ánimo

genérico de delinquir. 

2.- La culpa esta dividida en dos tipos para realizar

su estudio que son: 

&.- Culpa consciente o con representación 

&&.- Culpa inconsciente o sin representac~ón. 

&.- La culpa consciente o con representación el cual -

se presenta cuando el sujeto ha previsto, el resultado tí
pico como posible pero no solamente no lo quiere sino que -

abriga la esperanza de que no ocurriria. 

&&.- Culpa inconsciente o sin representación es aque-

lla que se presenta cundo el sujeto no prevee la posibilidad 

de surja el resultado típico a pesar de ser previsible es -

decir no prevee lo que debe de haber tomado en cuenta. 

La culpa se va definir como aquella circunstancia en la 

cula el sujeto comete el ilícito contra su voluntad, y se -

va a castigar por su negligencia, descuido, imprudencia, -

falta de interés etc. 
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3. - Preterint'encio'nal,::·_es :'áquellil en_ la que la conduc--

tal del suj E!to ,,Y_? -_a~~"_.1?:~~:~:~.~-~-:--10·~ __ :,_z:e_sul_tados _que el quería que 

son: 

El conocimiento 

La voluntad. 

INCULPABILIDAD. 

El elemento negativo de la culpabilidad es la inculpa

bilidad. 

Las causas de inculpabilidad son: 

1.- Error esencial de hecho 

2.- Coacción de la voluntad. 

1.- Error esencial de hecho. El error es un falso co

nocimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce equivocad~ 

mente .. 

Este tipo de error ataca al elemento intelectual del -

individuo. 

2.- Coacción de lu voluntad. también se puede llamar -

temor fundado ya que este ataca a la voluntad del individuo 

y por esto lo hace actuar de cierta manera .. 
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fJ IMPUTABILIDAD. 

Para que se dcga que un individuo es culpable de cier

ta conducta que se considera como delito, se necesita que -

dicho sujeto sea imputable y para esto es necesario que exi~ 

ta la voluntad y el conocimiento de que la conducta que es

ta realizando es contraria a derecho. 

"La imputabilidad es, pues, el conjunto de condiciones 

minimas de salud y desarrollo mental en el autor, en el mo

mento del acto típico penal, que lo capacitan para responder 

del mismo~' « 33) 

"Carrancá y Trujillo, todo aquel que posea, al tiempo 

de acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstracta -

e indeterminadamente por la ley para poder desarrollar su -

conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo jurídi

camente para observar una conducta que responda a la exige~ 

cias de la vida en la sociedad humana~' { 34) 

La imputabilidad es la capacidad de querer y entender

en el campo del derecho. 

Al hablar de la imputabilidad se deben de tener encuc~ 

ta dos aspectos, un aspecto físico en el cual se va a tomar 

en cuenta la edad y otro un aspecto psíquico en el cual se

va a observar la salud mental del sujeto, estos dos aspectos 

deben de tener en cuenta por que tienen estrecha relación. 

(33) Castellanos Fernando, Linc~mientos Element. 
de Ocho. penal. Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 218 
{34} Castellanos Fernando. Lineamientos Element. 
de Dcha.Penal Edit. Porrúa, JOo. Edic. 1991 
pág. 216 
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IN IMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad como aspecto negativo de la imputabil! 

lidad. 
11 Las causas de inimputabilidad son, pues, todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la -

salud de la mente, en cuyo caso el SUJeto carece de aptitud -

psicol6gico para la delictuosidad.~ 135) 

Las causas de inimputabilidad que se admiten como exclu-

yentes legales son: 

&.- Trastornos mentales o estado de 1nccnc1enc1a aun 
que estos sean transitorios o permanentes. 

&&.- Miedo grave 

&&&.- Minarla de edad. 

&.- Estado de incociencia se puede colocar corno trastornos 

mentales y padecer un desarrollo intelectual retardado que le 

impide comprender el caracter ilícito del hecho. 

Los trastornos mentales van a consistir en la perturba -

ción de las facultades psíquicas, no distingue el Código Pe-

nal entre los trastornos ementales, transitorios o pcr~ancntes. 

&&.- Miedo grave obedece a procesos causales psicol6gicos, 

se engendra en la imaginación del sujeto, en el miedo puede ~ 

producirse la inconciencia o un verdadero traumatismo. 

En una situación que se engendra en la mente del su)eto-

que el SUJeto cree que le vino hacer dafto y por ello actua, an 
tcriormente a derecho, va a obedecer a estado de la mente, -

cuestiones internas que van de adentro hacia fuera. 

(35) Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
de Dcha. Penal. Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 223. 
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&&&.- Minoría de edad.- Los menores de edad estan s~ 

jetos a otro régimen, ellos cometen infracciones. Existe el -

Consejo Tutelar, donde se les realizan estudios y posterior-

mente se determina si debe seguir en una correccional o no. 
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h) PUNIBILIDAD. 

11 La punibilidad consiste en el merecimiento de uan pena

en función de la realización de cierta conducta~ (36) 

La punibilidad se aplica al comportamiento humano que fue 

contrario a derecho y por tanto se hace acreedor a una san-

ción penal. 

"castellanos Tena dice: en resumen punibilidad es: 

a) Merecimiento de penas; 

b) Conminación estatal de imposición de san

ciones si se llenan los presupuestos legales 

y 

e) Aplicación fáctica de las penas señaladas en 

la Ley". (37) 

EXCUSAS ABOLUTARIAS. 

El elemento negativo de la punibilidad son las excusas ab-

solutarias. 

11 Son aquellas causas que dejando subsitente el acrác

ter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación 

de la pena. Esto es la excusa absolutaria~ {38) 

Castellanos Tena marca como excusas absolutarias de -

mayor importancia las siguientes: 

(36) Castellanos Fndo. Lineamientos Ocho. Penal 
Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 pág. 275 
(37) Castellanos Fndo. Lineamientos Ocho. Penal 
Edit.Porrúa 300. Edic. 1991 pág. 275 
(38) Castellanos Fndo. Lineamientos Dcha. Penal 
Edit. Porrúa 300. Edic. 1991 pág. 279,281 



-78-

11a) Excusa en razón de mínima temibilidad. La razón de -

esta excusa debe buscarse en que la restitución espontánea 

es una muestra objetiva del arrepentimiento y de la miníma

temibilidad del agente. 

b) Excusa en razón de la maternidad conciente. Esto es -

de que el embarazo sea por causa de violación se podrá dar -

el aborto y esto será excusa. 

e) Otras causas de inexigibilidad. Esta excusa opera cuan 

do se trata de los parientes de un homicida que le ayudan a 

ocultar destruir o sin la debida licencia sepultan el cadá-

ver del occiso. 

Otra excusa es cuando los familiares del detenido, proc~ 

sado o concenado lo ayudan a evadirse. 

d} Excusas por graves consecuencias sufridas. Cuando el 

agente hubiese sufrido consecuencias graves en su persona, 

que hicieren notoriamente innecesario o irracional la impo

sición de una pena privativa o restrictiva de libertad, el 

juez podri prescindir de ella~ (39) 
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i) ITER CRIMINIS, 

ESTA 
Slal!R 

TESIS 
DE rn 

NO DEBE 
HmLIOHCk 

La iter criminis es el lapso de tiempo que se recorre de~ 

de que surge la idea hasta la terminación de esta. 

Esta fase del delito se encuentra -dividida,·en dos partes 

que son: 

&.- Fase interna lá 

tres partes: 

tes: 

1.-

2.- Deliberación. 

2.- Resolución. 

&& • - Fase Externa 

a) Manifestación. 

b} Preparación. 

e) Ejecución. 

&.- Fase interna. 

1.- Idea criminis o ideación esta es la fase en la -

cual en la mente del sujeto aparece la tentación de deli~ 

quir, la cual se puede desechar o acoger. 

2.- Deliberación esta consiste en que en la mente -

del sujeto surge la interrogación del pro o del contra. 

Pero si esta fue rechazada se anula en la mente. 

3.- Resolución en esta etapa el sujeto deside come-

ter el delito, esto esta firme en su mente aunque no lo -

ha realizado. 
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&&.- Fase Externa. 

a) Manifestación en esta etapa la idea ya sale al -

exterior, ese pensamiento. 

b) Preparación es la fase que existe entre la mani

festación después de que esta fue expresada pero antes de 

la ejecución. 

e) Ejecución es el momento pleno del delito aunque -

en esta se puede presentar de dos maneras que son lo con

sumación y la tentativa. 

1) TENTATIVA. 

En la tentativa se podra ver que todavía no hay hechos -

materiales que esten dando indicios de que va a cometer -

delito. 

''Entendemos por tentativa, los actos ejecutivos (todos 

o algunos}, encaminados a la realización de un delito, -

si éste no se consuma por causas ajenas al sujeto~(39) 

La tentativa se va a castigar en forma menos severa que 

si el delitose hubiera consumado. 

La tentativa se va u clsificar en desformas que --

son: 

a) Tentativa acabada o delito frustrado 

b) Tentativa inacabada o delito intentado 
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a) La tentativa acabada es aquella en la cual el a -

gente va a emplear todos los medios adecuados para cometer 

el delito y ejecuta una serie de actos encaminados a rea

lizar esto, pero el resultado al final no se produce por 

causas ajenas. 

b) La tentativa inacabada es en la cual el sujeto al 

estar realizando los actos tendientes a la comisión del -

delito, dicho sujeto omite aluna o varias cosas para rea

lizarlo, y por tal motivo no se realiza. 

ii) CONSUMl\CION. 

La consumación es aquella en la cual se reunen todos los

elernentos genéricos y específicos del tipo penal. 

La consumación es cuando ya se llevo acaba el delito. 

(39) Castellanos Fernando. Lineamientos Elem. 
de Ocho. Penal Edit. Porrúa, 300. Edición 
Méx. 1991 pág. 287 
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k) CONCURSO DEL DELITO 

11 La palabra concurso, deriva de la voz latína en cuanto -

significa reunión, aplicada a personas, circunstancias, -

hechos, actos o, para nuestro tema específicos delitos~ 

(42) 

El concurso de delitos se va a dividir en~ 

&.- Concurso real 

&&.- Concurso ideal. 

&.- concurso real "cuando una misma persona realiza 

dos o mas conductas independientes que !portan cada una 

la integración de un delito, cualquiera que sea la natu-

raleza de éste, sí no ha recaído sentencia irrevocable -

respecto de ninguno de ellos y la acción para perseguir-

los no est~ prescrita.'' (43} 

"Existe concurso real, cuando con pluralidad de con

ductas se cometen varios delitos."(44) 

&&.-Concurso ideal "cuando con una sola conduc

ta se cometen varios delitos~ (45) 

El concurso ideal se encuentra dividido en dos: 

-Concurso Homogéneo esta integrado por los siguientes re

quisitos: 

(42) Gónzalez Quintanilla. Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, 1o. Edic. 1991 pág. 216 
(43) Pavón Vasconcelos , Ocho. Penal Mex. 
Edit. Porrúa, Bo. Edic. 1987 pág. 530 
(44) Código Penal, Edit. Porrúa, 480. Edic. 
1991 pág. 13 
(45) Codigo Penal Edit. Porrúa, 400. Edic. 
1991 pág. 13 
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a) Conducta 

b) varias lesiones jurídicas iguales, y 

e) Compatible entre sí. 

-Concurso ideal heterogéneo sus requisitos son: 

a) Una conducta 

b) Varias lesiones jurídicas distintas,· y 

e) Compatibles entre sí. 
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j) PARTICIPACION. 

"La participación consiste en la voluntaria cooperación -

de varios individuos en la realización de un delito, sin 

que el tipo requiera esa pluralidad''.(40) 

La participación va encaminada a- la realización de 

un delito. 

En la participación se encuentra: 

-Al autor: es la persoa que va a realizar una conducta -

f!sica y psiquicamente relevante. 

-Autor MatQrial: es aquel que físicamente va a realizar -

los actos que se encuentran descritos en la Ley. 

_Autor Intelectual: es aquel que induce a otro para que -

cometa el delito. 

-Autor mediato: es aquella persona que siendo imputable 

se va valer de otra persona a la cual se le va a excluir 

de responsxabilidad. 

-Coautor: es el que va a realizar la actividad conjunta

mente con otra u otras personas descritas por la ley. 

-Complicidad: es la persona que presta la ayuda para co

meter el delito, esta ayuda puede consistir en un conse

jo o en un actuar. 

La participación se puede clasificar de cuatro 
formas: 
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a) Según el grado puede ser principal o accesoria, 

la principal se refiere a la consumación y la accesoria -

atiende a la preparación. 

b) Según la calidad puede ser moral y física com

prendiendose como la intigación, determinación o provoca

ción. 

e) Según su eficacia es necesaria y no necesaria 

de acuerdo con la naturaleza del delito, ya sea que este 

exija o no, para su comisión el concurso de personas. 

d) En razón del tiempo, la participación es ant~ 

rior, si el acuerdo es previo a la comisión del delito y 

en tal momento se precisa la intervención que en el lleva 

cada participante; concomitante, si la temporalidad está 

referida al instante mismo de la ejecución del delito; y 

posterior, cuando se comprenden actos que se ejecutan de~ 

pués del evento, pero con acuerdo previo" (41) 

(40) Castellanos Fernando. Lineamientos Elemt. 
de Ocho. Penal. Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 293 

(41) Castellanos Fernando, Lineamientos Element. 
de Ocho. Penal. Edit. Porrúa, 300. Edic. 1991 
pág. 297 



CAPITULO CUARTO. 

APLICACION DE LA TEORIA DEL DELITO AL ARTICULO 

281 FRACC. II DEL CODIGO PENAL. 

a) CLASIFICACION DEL DELITO 

En este inciso de nuestro tema, empezaremos aplicar

la Teoría del Delito a nuestro precepto penal, y lo rea

lizaremos empezando con la clasificación del delito. 

1.- En funsión de su gravedad nu4stro delito que es 

materia de estudio se va a clasificar en: 

Bipartita porque es un delito, ya que esta conducta 

esta contemplada dentro de un ordenamiento jurídico pe-

nal, configurando una conducta contraria a derecho por -

lo cual debe ser castigado el individuo que cometa tal -

acción, y como consecuencia de esta se vera privado de 

su libertad. 

2.- Por la conducta de la gente se va a clasificar 

en: 

Un delito de acción ya que para que se lleve a ca-

bo debe de haber un comportamiento humano voluntario, para 

profanar un cadáver o restos humanos y realizar en ellos 

algun acto de desprecio, mutilación, brutalidad o necro

filia. 

3.- Por el resultado que se presenta va hacer: 

un delito material porque para que se de como tal 

necesita darse la profanación. 
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4.- Por el daño que se causa es: 

un delito de lesión ya que se esta dañando el bien jurí

dico tutelado que en este caso ser!a el que un cuerpo ~~ 

muerto perrnanesca en una sepultura, y esto no se esta -

dando porque se esta profanando ese cadfiver o restos hu

manos para realizar en ellos ciertos actos de desprecio, 

mutilación, brutalidad o necrofilia. 

S.- Por su duración es: 

Un delito instantaneo ya que se consuma la acción típi

ca de profanar un cad~ver o restos humanos con actos de 

desprecio, mutilación, brutalidad o necrofilia en el mi~ 

mo momento, ya que este delito no necesita de prolonga-

ción en el tiempo. 

6.- Por el elemento interno o cualpabilidad es: 

Es un delito doloso ya que la voluntad del individuo que 

lo comete va dirigida a profanar ese cadáver o restos h~ 

manos, y realizar en ellos cualquiera de los actos que -

esta mencionando el C6digo Penal. 

7.- En funsi6n de su estructura es: 

Simple porque aqu1 la lesión que se causa es única, la -

cual es de profanar un cadáver o restos humanos. 

B.- Por el nGmero de actos integrantes de la acción 

t!pica es: 

Plurisubsistente ya que para que se realize la integra-

ci6n del tipo penal se requieren de dos o m§s actos. 

Pues aqu1 a parte de darse la profanaci6n de un cad~ver -

o restos humanos se necetiita que se realizen sobre estos 

actos de vilipendio, mutilación brutalidad o necrofilia. 
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9.- Por el número de sujetos es: 

Unisubjetivo porque para que se de la integración de la ac

ci6n t!pica solo se necesita que un solo sujeto realize la 

profanaci6n del cadáver o restos humanos, y que realize en 

ellos actos de vilipendio, mutilación, brutalidad o necro

filia. 

10.- Por su forma de persecución es: 

Un delito que se persigue de oficio, ya que el precepto l~ 

gal no dice la forma en la cual se deber~ de perseguir. 

11.- En funsi6n de su materia es: 

Un delito común ya que se encuentra regulado el Código Penal 

y este es en materia común para el Distrito Federal. 
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b) CONDUCTA. 

La conducta en nuestro delito materia de- estlldiO- e-S- lii de 

profanar un cadáver o restos humanos con actos 'de·--aesP-recio
muti lación brutalidad o necrofilia. 

Los sujetos son: 

- Sujeto Activo es el individuo que profane el cadáver_ o 

restos humanos, para realizar en estos actos de desprecio-

mutilación, brutalidad o necrofilia. 

-Sujeto Pasivo en este caso sera el cadáver o restos hu

manos por que a ellos se les va a profanar, y en ellos se -

van a realizar los actos de vilipendio, mutilación, brutali

dad o necrofilia. 

-Ofendido también va a ser el cadáver o restos humanos -

que se hayan profanado para realizar en estos actos de vili~ 

pendio, mutilación o necrofilia. 

Los objetos son: 

-Objeto material sería la memoria del cadáver o restos-

humanos los cuales se profanaron y se realizaron en ellos -

los actos de vilipendio, mutilación brutalidad o necrofilia. 

-Objeto jurídico es el derecho que se tiene para que sean 

respetado los cadáveres o restos humanos, para que no sean -

profanados ni se realizen en ellos, actos con los cuales se 

les falte al respeto. 
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La conducta es de acción ya que el individuo va ir -

voluntariamente a profanar un cadáver o restos ·humanos 

para realizar en ellos actos de vilipendio mutilación, -

brutalidad o necrofilia. 

La necrofilia también la puede realizar con la inten 

ción de tener el coito con el cadáver, y esto el indivi-

duo lo va a realizar por su propia voluntad, de no ser a

sí entonces ya estariamos en presencia del elemento nega

tivo de la conducta que es la ausencia de conducta. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Las anicas causas de ausencia de conducta que' se podrían -

presentar en este delito son: 

-Hipnotismo 

- Sonanbulismo 

-Hipnotismo, se da cuando alquien que tiene los conoci 

mientas para realizar esto lo hace, poniendo en estado de 

inconciencia a un individuo para ordenarle que profane un 

cad&ver o restos humanos para que en estos realizc actos

de mutilaci6n o brutalidad. 

- Sonanbulismo, esta también sería una causa de ause~ 

cia de conducta, ya que aqu! el sujeto diambula dormido, -

y lo que no se atreve hacer concientcmente, en este esta

do si es capaz de profanar un cadáver o restos humanos, y 

realizar en estos actos de vilipendio, rnutilaci6n , brut~ 

lidad o necrofilia. Y en esta últimu la necrofilia puede

ser con ia intención de realizar el coito. 
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e) TIPICIDAD. 

La tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo penal 

como ya lo vimos en nuestro capitulo tercero. 

tluestro tipo penal que csl motivo de nuestro tema de -

estudio es el art!culo 281 Fracción II del Código Penal -

que dice: 

Articulo 281. Se impondr& de uno a cinco años de pri-

si6n 

II. Al que profane un cadfiver o restos humanos con ac

tos de vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia, si 

los actos de necrofilia consisten en la realización del 

coito, la pena de prisión será de cuatro a ocho años. 

CLASIFICACION EN ORDEN /l.L TIPO. 

l. Por su composición el delito es: 

Normal porque en el tipo se hacL: una descripción objcti·::i.-

ya que se dice que el delito consiste en profanar un cad~-

ver o restos humanos para realizar en estos, actos de vili

pendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. 

2. Por su ordenación metodológica es: 

Un delito fundamental o básico porque puede constituir la -

base para que se de otro delito. 

2. En funsi6n de su autonomfa o independencia se clasi 

fica en: 

Aut6nomo por que tiene vida por si solo ya que nada más -

se necesita la profanación de un cadáver o restos humanos

para realizar en estos actos de vilipendio, mutilaci6n, -

brutalidad o necrofilia. 

Es autónomo porque no necesita de otro tipo penal ~ara 

existir. 
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4.- Por su formulaci6n es: 
Un delito casu!stico porque-·_ el tip6_-penal ·prevee nueVe hip.§. 

tt:•sis-- que son: 

Al que profane un cad!ver con actos de vili-

pendio. 

Al que profane un cad~ver con actos de mu ti-

laci6n. 

Al que profane un cad&ver con actos de brut!, 

lidad. 
Al que profane un cadáver con actos de necr~ 

filia. 

Al que profane restos humanos con actos de 

vilipendio. 

Al que profane restos humanos con actos de 

mutilaci6n. 

al que profane restos humanos con actos de 

brutalidad. 
Al que profane restos human so con actos de --
necrofilia. 

Si los actos de necrofilia consisten en la re~ 

lizaci6n del coito. 

5.- Por el daño que causa es un delito de: 

Daño o de lesi6n prquc se destruye el derecho a permanecer 

en un sepulcro, ya que el profanar en una de sus definici2 

nes es sacar un cad&ver o restos humanos de su sepultura,-

adem!s de la realización de actos de vilipendio, mutilaci6n 
brutalidad o necrofilia. 
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ATIPICIDAD. 

A mi parecer la única causa de atipicidad que se puede pre

sentar en nuestro delito materia de estudio es: 

La falta de calidad en el sujeto pasivo, decimos que-

se puede presentar como causa de atipicidad, porque podria 

darse el caso de que el cad4ver que va ser exhumado para -

realizar actos de vilpendio, mutilaci6n, brutalidad o ne-

crofilia," y esta última para llegar hasta el coito. 

El sujeto que va a realizar la exhumaci5n piensa que -

va encontrar un cadáver, y al parecer si pero el sujeto que 

se encuentra sepultado, est§ en un estado catal~ptico, y -

cuando el sujeto que lo exhume abre el ataúd el sujeto que 

se encuentra en ~l reaciona y sale de dicho estado. 

Por esta causa decimos que ya no se presentaria el de

lito porque falto la caldiad del sujeto pasivo, que en es

ta ocasi6n se requeria que fuera un cadáver o restos huma

nos, y se presentaría la causa de atipicidad que menciona

mos, ya que el sujeto se encuentra vivo y no muerto. 
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d) ANTIJURIDICIDAD. 

La antijuridicidad es lo contaría a Derecho, en este caso 

es el profanar un cad~ver o restos humanos para realizar= 

en estos actos de vilipendio, mutilación, brutalidad o -

necrofilia, ya que nadie tiene derecho a exhumar algún e~ 

d~ver o restos humanos sino tiene la autorización legal -

correspondiente, y mucho menos para realizar en estos ac

tos de desprecio o mutilación o realizar actos de brutal! 

dad o necrofilia y en esta última para llegar al coito. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

El elemento negativo de la antijuridicidad son las ca~ 

sas de justificación que son: 

Legitima defensa nadie puede alegar que por repelar -

una agresión va a profanar un cad~ver o restos humanos y -

va a realizar en estos actos de vilipendio, mutilaci6n br~ 

talidad o necrofilia. 

Ejercicio de un derecho nose puede presentar, porque nadie 

va a decir que por estar ejercitando su derecho va a prof~ 

nar un cadSver o restos humanos y much menos para realizar 

en estos los actos que marca el C6digo Penal. 

Cumplimiento de un deber nadie puede decir que por mandato 

de la Ley exhumo un cad&ver o restos humanos. 

Estado de necesidad ningan individuo puede decir que por -

esta causa exhumo en cad&ver o restos humanos y menos que 

por un estado de necesidad se realizen actos de vilipendio, 

mutilaci6n brutalidad o necrofilia. 
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Obediencia jerárquica nadie por obedecer a un.supe

va a exhumar un cadáver o restos humanos y menos va a re~ 

lizar en estos actos de vilipendio mutilaci6n, brutalidad 

o necrofilia y en esta última menos para llegar al coito. 

Impedimiento legitimo nadie puede decir que por -

mandato de la Ley fue a profanar un cad~ver o restos hu

manos, y much menos que la Ley lo obliga a realizar en -

este acto de vilipendio, mutilación brutalidad o necrof! 

lia. 
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e) IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad es la capacidad de querer y entender. 

En este delito el sujeto debe tener la intenci6n de que-

rer profanar un cad~ver o restos humanos, para realizar -

en estos actos de vilipendio, mutiliaci6n brutalidad o -

necrofilia, y debe de entender que lo que esta realizando 

es una conducta contraria a derecho. 

INIMPUTABILIDAD. 

El elemento negativo de la imputabilidad es la inirn
putabilidad. 

La inimputabilidad es cuando no existe esa capaci-

dad de querer y entender. 

De las causas de inimputabilidad la Gnica que se pre

senta es: 

Trastornos mentales o estado de inconciencia aqu1 -
se encuentran los enfermos mentales, esta causa de inim

putabilidad consiste en que un individuo de estos exhume 

un cad!ver o restos humanos y en estos practicara los -

actos de rnutilaci6n pensando que es m~dico y esta ope-

rando. 

Los actos de brutalidad o necrofilia y en esta últi:, 

ma hasta llegar al coito, ya que en este individuo pue

de existir esa atracciOn por los cadáveres. 
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f) CULPABILIDAD. 

La culpabilidad en este delito se va a presentar en forma 

de dolo ya que el sujeto tiene la plena intenci6n de ir-

a exhumar el cadfiver o restos humanos, y de realizar en -

estos actos de vilpendio, mutilaci6n, brutalidad o necro

filia, y en la necrofilia puede tener tambi~n la inten--

ci6n de llegar al coito. 

El dolo en este delito va ser directo ya que aquí -

el sujeto, tiene el prop6sito de realizar la exhurnaci6n 

del cadSver o restos humanos y de realizar en estos ac

tos de vilipendio, mutilaci6n brutalidad o necrofilia, 

y aquí se va dar el resultado que el individuo desea. 

INCULPABILIDAD. 

La causa de inculpabilidad que puede presentarse se

ria al darse: la coacci6n de la voluntad, cuando un indl 

viduo al ser amenazado por otra persona que esta trans-

tornada mentalmente y/o la mutilaci6n de un cadáver, con 

esto a esta persona que ayudó o realizó esta acción obli 

gado por la situación, no se le puede acusar por haber -

cometido el delito, por propia voluntad pues el se enco~ 

traba bajo presi6n de un temor fund~do por lo que esta -

ser!a una causa de inculpabilidad. 



CAPITULO QUINTO 

JURISPRUDENCIA Y DERECHO COMPARADO 

I.-JURISPRUDENCIA. 

La Gnica tesis de juriprudencia que encontrarnos 

acerca de nuestro tema, es la emitida por unanimidad de 

cuatro votos, en donde la ponente era Victoria Adato 

Green de !barra, esta sentencia fue de un Amparo Direc

to del 7 de septiembre de 1987, en donde se da la nega

tiva por parte del juez, para que se lleve acabo la ex_ 

humaci6n de cadSver , y al respecto dice: 

"EXHUMACION DE CADAVER, NEGATIVA DEL 

JUZGADOR A LA NO CONCULCATORIA DE GA 

RANTIA.En la parte final de su párr~ 

fo el artículo 131 del C6digo de Pr~ 

cedimientos Penales paru el Estado -

de México, establece que si el cadá

ver hubiese sido sepultado se proce

dera a exhumarlo, lo cual relaciona

do con el contenido inmediato ante-

rior de dicho p§rrafo, permite con-

cluir que esto se hará en el caso en 

que no se haya practicado la necrop

sia, única hipotesis en la que el -

juzgador esta en la obligaci6n legal 

de ordenar la exhumaci6n y fuera de 

él s6lo en aquellos casos en que --

existan serias dudas que la hagan n~ 
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cesaria para llegar a la certeza 

del punto controvertido y si en 

la especie, el juzgador razona-

blemente considero que los dos -

dictamenes periciales que obran 

en autos eran suficientes para -

producirle la convicción requer! 

da, el no accedera a la exhuma-

ción no le viole garant!as a los 

quejosos. 

Amparo Directo 2111/86.Jose Luis 

Segura Guevara y otro, 7 de sep

tiembre de 1987. Unanimidad de 4 

votos .Ponente Victoria Adato -

Green de Ibarra. Secretario Raul 

Melgoza Figueroa. Informe 1987. 

Segunda Parte Penal." 11) 

(!)Jurisprudencia Mexicana. 1917-1971. 

Cardenas Editor Y Distribuidor. 
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II,-DERECHO COMPARADO INTERNACIONAL. 

a)GUATEMALA. 

C6digo Penal de Guatemala. 

Libro Segundo. De los delitos y sus penas 

Titulo Cuarto. De la infracci6n de las leyes sobre 

inhum~ciones, de la violación de sepulturas y de los d~ 

lites contra la salud pública. 

PSrrafo lºDe la infracción de las leyes de inhuma

ción y de l~ violación de sepultura. 

"Articulo 231.-El que violare los sepulcros o sepultu-

ras , practicando actos que tiendan directamente a fal

tar e 1 respeto debido a la memoria de los muerto.s, será 

castigado con seis mese de arresto mayor. 

Articulo 232.-El que sin estar autorizado exhumare o -

trasladare los restos humanos con infracción de los re

glamentos y demás disposiciones de sanidad: ser~ casti

gado con años de prisi6n corrcccional."(2) 

Comparandolo con nuestro Derecho vemos que en el C6digo 

Pénal de Guatemala se habla de actos que falten al res

peto a la memoria de los muertos, y en nuestro Código -

(2)Estudios de Legislaci6n Comparada por Jimenez 

de Asuúa.C6digos Penales Iberoam~ricanos.Vol~ 

men primero. Editorial Andres Bello. 
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se habla de los actos que se realizen para profanar un -

cad&ver o restos humanos y se enumeran cuales son esos -

actos. 
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b)BRASIL. 

C6digo Penal de Brasil 

Parte Especial 

Titulo v.-De los delitos contra los sentimientos -

religiosos y contra el respeto debido a los muertos. 

Capitulo II.-De los delitos contra el respeto a -

los muertos. 

11 Articulo 210.-(violaci6n de sepultura) Violar o profa

nar sepultura o una funeraria: 

Penu:reclusión de uno a tres años y multa de quinientos 

mil reis a tres cantos de reis. 

Articulo 211.-(destrucción ,substracción u ocultaci6n -

de cad§ver . Destruir 

o parte de él. 

substraer u ocultar un cadáver 

Pena:reclusión de uno a tres años de quinientos mil ---

reís a tres cantos de reís. 

Articulo 212.-(Vilipendio de un cadáver) Vilipendiar a 

un cadSver o a sus cenizas. 

Pena:detenci6n de uno a tres años y multa de quinientos 

mil reis a dos cantos de reis. 11 (3) 

())Estudios de Legislaci6n Comparada por Jimenez 

de Asúa .C6digos Penales Iberoam~ricanos .vo

lumen Primero. Editorial Andres Bello. 
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Comparando el Código Penal de Brasil con el de nosotros 

veremos que en este Código se habla al igual que en --

nuestro Código del vilipendio en el cadfiver, pero ellos 

toman tambi~n encuenta el desprecio que se les hacen a 

las cenizas. 
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e) HONDURAS. 

C6digo Penal de Honduras. 
Libro Segundo.-De los Delitos y sus Penas 

T!tulo VI.-Oe la infracci6n de las leyes sobre in

humaciones , de la violaci6n de sepulturas y de los de

litos contra la salud pGblica. 
Capítulo I._Oe la infracci6n de las leyes sobre -

inhumaciones y de violacion de sepulturas. 

"Art!.culo 339.-El que violare los sepulcros o sepulturas 

practicando cualesquiera actos que tiendan directamente 

a faltar al respeto debidamente a la memoria de los 

muertos; ser§ condenado a la pena de presidio menor en 

su grado minímo."(4) 

Comparandolo con nuestro C6digo veremos que solo se ha

bla de la violaci6n de sepulcros ,practicando actos que 

le falten al respeto a la memoria de los muertos,pero -

no se hace algGn listado de los actos que se concideran 

como falta de respeto ,y al comparlo con nuestro C6digo 

vemos que el nuestro si menciona los actos con los cua

les se va profanar un cad~ver o restos humanos. 

(4)Estudios de Legislaci6n Comparada por Jimenez 

de Asfia. C6digos Penales Iberoaméricanos V2 

lumen Primero .Editorial Andres Bello. 
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III.DERECHO COMPARADO NACIONAL. 

a) JALISCO. 

Libro Se\Jtlndo. 

T!tulo Decimotercero. Violaci6n a las leyes de in

hwnaciones y exhumaciones. 

Capitulo II.-Profanaci6n de sepulcros o cadfiveres. 

"Artículo 187.-Se impondrfin de seis mese a tres años de 

prisi6n al que incurra en alguno de los siguientes ca-

sos : 

I.-

II.-Que profane un cadfiver o restos humanos con actos -

de vilipendio , obsenidad o brutalidad. 11 (5) 

Comparando el Código penal del E~tado de Jalisco con el 

C6digo Penal para el Distrito Federal, veremos que en -

C6digo para el Estado la pena será de seis meses a tres 

años de p:::-isi6n ,y en el C6digo Penal para el Distrito 

Federal sera de uno a cinco años de prisi6n;en el C6di

go Penal para el Estado de Jalisco se contemplan los a~ 

tos de vilipendio , obsenidad o brutalidad ,y en el C6-

digo para el Distrito Federal se contemplan los actos -

de vilipendio, rnutilaci6n, brutalidad o necrofilia. 

(S)C6digo Penal para el Estado de Jalisco. 

Editorial PorrGa S.A. México 1990. 
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b)NUEVO LEON. 

Libro Segundo. 

Tttulo Decimotercero. Delitos en materia de inhum~ 

cienes y exhumaciones. 

Capítulo Unico. Violaci6n de las leyes de inhuma-

cienes y exhumaciones. 

"Art!culo 290.-Se impondrli prisión de tres mese a dos -

años y multa de una a diez cuotas 

I.-

II.-Al que profane un cadSver o restos humanos con ac-

tos de vilipendio, mutilación, obsenidad o brutalidad."(6) 

Comparando el Código Penal del Estado de Nuevo León con 

el Código Penal para el Distrito Federal ,veremos que -

la pena que se impone en el Código del Estado es de tres 

meses a dos años y se contemplan actos de vilipendio, m~ 

tilaci6n,obsenidad o brutalidad , y en el Código Penal p~ 

ra el Distrito Federal la pena es de uno a cinco años y -

se contemplan actos de vilipendio, mutilaci6n, brutalidad 

o necrofilia, comparando vernos que en el del Estado se --

(6)C6digo Penal para el Estado de Nuevo 

Le6n. Editorial PorrGa S.A. México 1991. 
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contempla la obsenidad y en_el_ del_ Distrito Federal se 

contempla la necrofilia, y si en esta· llega hasta el 
coito la pena será de cuatro a ocho años de prisi6n. 
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c)CHillUAHUA. 

Libro Segundo. 

exhumaciones. 

Capitulo Unico. 

11 Arttculo 191.-Se 

y multa de diez a cincuenta veces el salario: 

I.

II .-

III.-Al que profane un cad&ver , feto o restos humanos, 

con actos de destrucci6n, rnutilición, brutalidad u obs~ 

nidad~1 (7) 

Comparando el C6digo Penal para el Distrito Federal con 

el C6digo Penal para el Estado de Chihuahua, veremos -

que en el C6digo Penal para el Estado se contempla la -

profanaci6n de un feto, se habla de actos de destrucción 

mutilación, brutalidad u obsenidad, y se aplica una pena 

de uno a cinco años de prisión, en el Código Penal para 

el Distrito Federal no se contemplan actos de destrucción 

ni de obsenidad pero en cambio se habla del vilipendio 

y la necrofilia ,y esta última con la finalidad de rea

lizar el coito, la pena en este caso es de cutre a ocho 

años,y en lo anterior es la misma. 

(7)C6digo Penal para el Estado de Chihuahua. 

Editorial Porrúa S.A. México 1990. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.-En el Derecho Penal Romano ·y Español se contem 

plaba la Exhumaci6n de Cadáver, y se castigaba severa-

mente ya que la pena que se imponia era la pena de mue~ 

te aunque no en todos los casos. 

SEGUNDA.-La pena que se aplica al que profana un cadá-

ver para realizar en este actos de vilipendio, mutila-

ci6n, brutalidad o necrofilia, se puede concidcrar como 

una pena que no va de acuerdo con los actos que se estan 

realizando , ya que es de uno a cinco años de prisión, 

y despúes de todo se esta violando el derecho que tiene 

un cadáver a permanecer en un sepulcro , y a no ser ex

humado sin una autorizaci6n judicial. 

Por lo cuál la pena deberta de ser un poco mayor para -

estos casos. 

TERCERA.-Ahora se regula la figura de actos de necrofi

lia tendientes a realizar el coito se aplicarS una pena 

de cuatro a ocho años de prisi6n, se podría decir que -

es una pena excesiva porque el que realiza estos actos 

no se encuentra psíquicamente sano y por lo tanto se -

convertiría en un ser inimputable , el cual deberia de 

recibir tratamiento psiqu!atrico y este podria durar --

~-----·-·------·-~·-----------------
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m~s tiempo del que se marca en la pena ,o podria suce-

der que el individuo jam~s lograra curarse de ese dese

quilibrio mental. 

Por esto se podrta proponer quitar esta parte de la --

fracci6n por las razones que ya mencionamos. 
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